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INTRODUCCIÓN 

Las relaciones laborales a través del paso del tiempo han venido transformándose 
de manera continúa solo de hecho ya que dichos cambios nunca han llegado a 
estar plasmados en las leyes correspondientes de tal manera no son positivos 
pero si vigentes y actuales en las leyes correspondientes; en el derecho laboral ni 
en el derecho burocrático. Nos corresponde trabajar en base a leyes, ponencias, 
informes, propuestas de reformas a dichas leyes, y complementar el trabajo y 
estudio de este tema con mesas de discusión y retroalimentación de ejemplos 
de relaciones laborales y relaciones en el Derecho burocrático. 

Se llevará a cabo un estudio sistemático de que es el Derecho laboral y 
cuáles .son sus. orígenes en México, para de. está manera entender el motivo y 
fundamento para su correcta aplicación y poder entender con bases 
fundamentales previamente estudiadas que sucede en la actualidad con dichas 
relaciones y que ha pasado en la actualidad con las relaciones laborales como tal 
analizando la ley como se encuentra de manera positiva y vigente y haremos 
referencias comparativas con las principales reformas a la legislación laboral y 
los artículos propuestos para dichas reformas. Analizaremos las nuevas formas de 
contratación temporal propuestas por la reforma de Abascal y sus nuevos 
artículos , de suma importancia es conocer las causales de despido y saber si aún 
no estando reformada la ley se llegan a presentar casos como los que aquí 
estudiaremos. De manera subsiguiente tendremos un desarrollo analítico de Jos 
principales puntos a reformar como , lo que se refiere a productividad , 
capacitación a los trabajadores, derechos de preferencia y antigüedad y ascenso 
así como lo que se refiere al registro sindical es decir valoraremos la actualización 
de las relaciones laborales. 

Durante la segunda parte del curso aprenderemos, concepto , finalidad y 
los antecedentes más relevantes del derecho burocrático a partir de los cuales se 
ha venido conformando el desarrollo de dicha rama del derecho en la historia así 
como la relación de trabajo burocrático en nuestra legislación Mexicana que al fin 
y al cabo para entender el tema sobre la libertad sindical analizaremos temas de 
la materia tales como la reforma de 1983 a la ley Burócrata que con esta no 
quedaron desprotegidos los trabajadores, analizaremos quienes son las 
autoridades facultadas para resolver controversias de está índole. 

3 



Estudiaremos la situación actual del sindicalismo , las limitaciones a la 
libertad sindical de los trabajadores al servicio del estado, así como el análisis a la 
libertad sindical de los trabajadores al servicio del estado, de forma consecutiva 
llegaremos al tema de la actualización en el Derecho Burocrático refiriendo las 
principales ponencias para dicha actualización. 

OBJETIVOS GENERALES. 

l. Al término de este curso el participante estará en posibilidad de conocer 
cuáles son los puntos más importantes de Derecho Laboral y del 
Derecho Burocrático, así como distinguir de manera clara y precisa las 
diferencias entre uno y otro para ubicar cuál es su propia relación 
laboral en su ámbito de trabajo. 

11. 

111. 

El participante aprenderá cuántas y cuáles son las propuestas de f• 
actualización en ambos campos del Derecho , conocerá la situación .. \ 
actual del sindicalismo, así como la libertad sindical. 

,., 
Los participantes desarrollarán la habilidad de identificar sin problema:,;:· 
alguno, ambos campos del derecho laboral, para que puedan ofrecer el·:, 
tipo de orientación que necesita el usuario, convirtiéndose en un asesor! 
capacitado, para poder servir de manera directa y clara a quien que se 
acerque en busca de información y apoyo. Así como para que ellos 
mismos conozcan las propuestas a las reformas que como 
trabajadores sujetos a la normatividad principal del derecho burocrático 
tienen obligación de conocer. 
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El curso que a continuación inicia se presenta en base a temas seleccionados 
para cubrir los objetivos del curso, tales como los orígenes , la ley de 
aplicación y sus reformas precedentes, actuales y aún propuestas sin que 
estas hayan ya quedado plasmadas y que a pesar de no ser positivas son 
algunas vigentes ya que se manejan de hecho aunque no de derecho, en las 
relaciones del derecho laboral y el derecho burocrático. 

El presente curso va dirigido a trabajadores del Estado , pertenecientes a la 
Delegación Cuauhtemoc que se preocupan por estar actualizados, y 
capacitados para lograr un mejor desarrollo en el desempeño de sus labores 
profesionales, integrantes de la comunidad laboral al servicio del Estado 
preocupados por obtener mejores resultados y mejores oportunidades que se 
consiguen a trávés de seguirse preparando. 

JERARQUIA INTERNA. 

1. ANÁLISIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
1.1 Análisis y estudio del apartado A 
1.2 Análisis y estudio del apartado B 

2. AUTORIDADES LABORALES. 
2.1 Juntas de conciliación y arbitraje. 
2.2 Procuraduría del Trabajo. 
2.3 Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

3. RELACIONES DE TRABAJO. 
3.1 Duración de las relaciones de trabajo. 
3.2 Suspensión, rescisión y terminación. 

4. ACTUALIZACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES. 
4.1 Estudio de la reforma de la Legislación Laboral. 
4.2 Análisis de la propuesta de los cinco nuevos artículos, 39-a, el 

39-b, el 39-f el 153-y y el153-z de la L. F. T. mismos que por 
su importancia cabe mencionar ampliamente. 

5. MODIFICACIÓN DE ARTICULOS. 
5.1 Causales de despido, artículo 47 fracción XV de la L. F. T. 
5.2 Multihabilidad, artículo 56 de la L. F. T. 
5.3 Duración de la jamada del trabajo, artículo 59 de la L. F. T 
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5.4 Productividad, modificación del capitulo 111 bis, de la 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores, Artículo 153 
de la L. F. T. 

6. ALGUNOS ANTECEDENTES DEL DERECHO 
BUROCRÁTICO. 

6.1 Concepto de Derecho Burocrático. 
6.2 Antecedentes del Derecho Burocrático Mexicano. 
6.3 La relación de trabajo burocrático en la legislación Mexicana. 
6.4 Autoridades competentes para resolver las controversias en 

materia de Derecho Burocrático 
6.5 Registro sindical en materia burocrática. 

-- ----
7. EL SINDICATO BUROCRÁTICO MEXICANO Y EL 

CONVENIO NÚMERO 87 SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL 
DE LA O.I.T. 

7.1 Concepto de sindicato. 
7.2 Sindicalización de los servidores públicos. 
7.3 Convenio 87 de la O. l. T. .. 
7.4 La conquista de la libertad sindical de los trabajadores ar 

servicio del Estado. 
7.5 Limitaciones a la libertad sindical de los trabajadores al 

servicio del Estado. 
7.6 Libertad sindical positiva. 
7. 7 Libertad sindical negativa. 
7.8 Libertad sindical de separación o renuncia. 

8. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS DE REFORMA AL 
DERECHO BUROCRATICO. 
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EJERCICIOS 

Para el buen desarrollo del curso en cuestión y para su correcto aprendizaje se 
llevarán a cabo exposiciones enfocadas a los temas preseleccionados así 
como de casos prácticos, y la lluvia de ideas para generar la reflexión 
apoyados en el material escrito donde todos de manera conjunta podrán llevar 
un control del texto y su continuidad, se llevarán cabo serie de preguntas 
enfocadas en las dudas que pudieran llegar a generarse al finalizar cada tema . 

Se implementará una interrelación entre los participantes, para impulsar el 
trabajo en equipo teniendo como resultado el desarrollo de capacidades y 
habilidades. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se evaluará por primer punto la asistencia a todas y cada una de las sesiones 
de las que consta el curso, divididas en dos horas diarias, con un horario de 
19:00 horas a 21 horas, de lunes a viernes durante dos semanas 
consecutivas,. 

Será de suma importancia las prácticas en mesas de trabajo, así como 
investigaciones de su propia rama laboral enfocada al Derecho Burocrático. 

Se tomará en cuenta para evaluar la participación en clase de Jos integrantes 
del curso. 

BIBLIOGRAFIA 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Federal del Trabajo. 

Abascal y la reforma de la Legislación laboral 
Universidad Obrera de México. 
Max ortega. 

El Proyecto de reforma de la L. F. T. 
Jesús Campos Unas. 

Ley Burócrata. 

Libertad Sindical y Derecho Burocrático 
Mtro. Leovigildo Hernández Vida!. 
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DESARROLLO DEL TEMA. 

1.- Art. 123. 

2.- Autoridades laborales 

Disposiciones generales: artículo 523, 524,525 526, 
Procuraduría de la defensa del trabajo: artículos 530-536 
Juntas federales de conciliación, artículos 591-600 
Juntas locales de-conciliación, artículos 601-603. · 
Junta federal de conciliación y arbitraje artículos 604-620 
Juntas locales de conciliación y arbitraje artículos 621-624 

3.- Relaciones de trabajo. 

Duración de las relaciones de trabajo, artículos 35-41 
Suspensión de las relaciones de trabajo, artículos 42-45 
Rescisión de las relaciones de trabajo, artículos 46-52 
Terminación de las relaciones de trabajo, artículos 53-54 

4.- Actualización de las relaciones laborales 

El Gobierno y los empresarios han lanzado una propuesta de reformas 
a la Ley Federal del Trabajo, Por su parte las dirigencias sindicales 
mantienen diversas posiciones: por un lado, quienes se oponen 
rotundamente a las reformas, unos porque ven en ellas la legalización 
de .la-sobreexplotación de la mano de obra y consideran que la 
correlación de fuerzas es desfavorable, por lo tanto abrir la reforma es 
abrir la oportunidad para que a nivel legal se anulen derechos ya 
conquistados, acentuándose la explotación y la miseria, demandando 
que la actual ley se cumpla, otros porque les conviene que todo siga 
igual para seguir usufructuando los contratos colectivos y obtener 
riqueza personal a costa de negociar e impedir el ejercicio de los 
derechos a los trabajadores . 

Por otro lado quienes proponen una reforma que conserve los 
derechos fundamentales y aunque exista un cierto grado de 
flexibilización, y se acepte la productividad como el eje central del 
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proceso, esto no afecte a los trabajadores permitiéndoles ejercer la 
libertad sindical, tener autoridades autónomas, que respeten las 
decisiones y derechos obreros, la desaparición del Apartado 8, entre 
otras cosas. 

Sin embargo hasta hoy el debate se mantiene en los círculos 
empresariales y en las cúpulas sindicales, las y los trabajadores que 
son los directamente afectados no han intervenido en el debate, en 
general. No se les ha informado ni mucho menos consultado, es 
necesario un debate de las distintas posturas que surja de la base con 
sus opiniones y deseos, que pondere las necesidades urgentes y de 
largo plazo. Esto obliga a las organizaciones sindicales a impulsar un 
proceso realmente democrático en su interior que haga funcionar la 
estructura sindical poniéndola al servicio de los sindicalizados. 

REFORMA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 

La propuesta de Modificación de la Ley Federal del Trabajo, difundida 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social está cimentada en los 
principios de la flexibilidad, productividad, movilidad y polivalencia, 
introduce dos nuevos artículos y numerosas modificaciones reforma 
indirectamente las fracciones 1, XI, XIII, XVII Y XVIII DEL ARTÍCULO 
123. 

NUEVOS ARTICULOS 

Se proponen cinco nuevos artículos: 

Con el primero, el 39-a se establece e/ contrato de trabajo a prueba, 
aquel por virtud del cual se explica un trabajador se obliga a prestar 
sus servicios de manera personal y subordinada por un periodo que no 
podrá exceder de 30 días, con el único fin de verificar que el 
trabajador cumple con los requisitos y conocimientos necesarios e 
indispensables para desarrollar ala actividad o trabajo que solicita. 

El período de prueba a que se refiere el párrafo anterior podrá 
extenderse hasta 180 días cuando se trate de trabajadores para 
ocupar puestos de dirección, gerenciales y demás personas que 
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ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o 
establecimiento. 

Mediante el 39-b se instala e/ contrato de trabajo para 
capacitación inicial aquel por virtud del cual un trabajador se obliga a 
prestar sus servicios durante un período bajo la dirección y mando 
técnico de personal capacitado en determinada actividad o categoría, 
con la finalidad de proporcionarle los conocimientos necesarios para la 
realización de una actividad productiva determinada, de acuerdo con 
un programa acordado con el empleador. 

La vigencia del contrato a que se refiere el párrafo anterior se 
agrega tendrá una duración máxima de seis meses el salario que se 
convenga nunca podrá ser inferior al mínimo. 

Por medio de 1 artículo 39-f se establece el contrato para 
labores discontinuas, dice: las relaciones de trabajo por tiempo .. 
indeterminado serán. continúas por regla general, podrán pactarse 
para labores discontinuas cuando los servicios del trabajador sean 
requeridas para labores fijas y periódicas de carácter discontinuo, en 
los casos de actividades de temporada o que no exijan la prestación i 

de servicios todos los días laborales de la semana, del mes o del año. ~ 

Con los artículos 153-y y 153-z se introducen las estancias 
laborales para becarios con el objeto -se dice- de que los alumnos de 
escuelas e instituciones educativas de nivel medio y superior puedan 
observar y desempeñar las funciones propias de los distintos puestos 
de trabajo relativos a una profesión u oficio ... el período de formación 
se realizará en términos generales, a lo largo de 300 o 400 horas. de 
estancia en una empresa o centro de trabajo sin exceder la jornada 
máxima legal y sin que la estancia establezca relación laboral o 
contractual alguna del becario con la empresa. 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTICULOS 

Causales de despido 

Se propone la modificación de la fracción 15, del artículo 47, de 
la LFT, agregándole los dos párrafos que siguen : 
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La falta del de aviso al trabajador a la junta, por sí sola bastará para 
presumir que el despido fue injustificado, salvo que el empleador 
pruebe durante el procedimiento la causa o causas de la rescisión. 

El aviso a que se refiere este artículo no será exigible a los 
patrones personas físicas ni tampoco lo será en los casos de los 
trabajadores domésticos o de trabajo a domicilio. 

Con esta modificación que quita la obligación de entregar por 
escrito las causas del despido de un trabajador a patrones físicos o 
cuando se trabajo en el servicio doméstico o a domicilio, crea 
inseguridad jurídica en .. cuanto al despido y tiende a fortalecer el poder 
disciplinar de los patrones en los centros de trabajo. 

POLIVALENCIA (Multihabilidad) 

Se propone modificar el artículo 56, agregándole el siguiente 
párrafo: 

El empleador y el trabajador podrán convenir en que el segundo 
desarrolle labores o tareas conexas o complementarias a su labor 
principal, siempre que cuente con la capacitación que para tal efecto 
se requiera. 

De aceptarse esta modificación los patrones podrían compactar 
puestos, ampliar funciones, aumentar la intensidad y las cargas de 
trabajo reducir el personal, aumentar la explotación, incrementar el 
desgaste laboral, __ reducir costos laborales y acrecentar la tasa de 
ganancia. 

DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

Se propone flexibilizar la duración de la jornada de trabajo, con 
una modificación del segundo párrafo del artículo 59, que en su parte 
medular, dice: 

"el empleador y el trabajador podrán fijar de común acuerdo la 
duración de la jornada diaria. 
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Con esta propuesta se abre la posibilidad de que se cancele la 
jornada máxima de ocho horas, se amplíe la jornada de trabajo sin que 
se pague tiempo extra, se incremente el déficit de empleo, aumente el 
desgaste obrero, se reduzcan los costos laborales y se incrementen 
los beneficios para el capital. 

PRODUCTIVIDAD 

Se propone la modificación del Capítulo 111 bis, de la capacitación 
y adiestramiento de los trabajadores, para que sea de la productividad, 
formación y capacitación de los trabajadores. 

El conjunto de modificaciones propuestas se pueden agrupar en 
dos bloques, en el primero se configura toda una estrategia 
desreguladora orientada a eliminar la intervención de la STPS en el 
ámbito de la capacitación o adiestramiento, y en el segundo se define. 
con todo detalle una estrategia productivista orientada a convertir a los 
trabajadores en simples insumas productivos y a los sindicatos en, 
instrumentos al servicio del capital es decir, de la productividad. 

ESTRATEGIA DESREGU LADORA 

Se propone eliminar la intervención de la STPS en el ámbito de la'' 
capacitación o adiestramiento, del modo que sigue: 

l. Los planes y programas de capacitación y adiestramiento 
dejarán de ser aprobados por la STPS (artículo 153-a) 

11. Los planes y programas de capacitación y adiestramiento ya no 
deberán registrarse en la STPS (artículo 153-b). 

111. Se deroga el artículo 153-c que establece que " las instituciones 
o escuelas que deseen impartir capacitación o adiestramiento 
así como su personal docente deberán estar autorizados y 
registrados por la STPS . 

IV. Se deroga el artículo 153-j, que establece la facultad de las 
autoridades laborales de cuidar que las comisiones mixtas de 
capacitación se integren y funcionen oportuna y normalmente 
vigilando el cumplimiento de la obligación patronal de· 
capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

V. Se deroga el artículo 153-1 que establece la facultad de la STPS 
de fijar las bases para determinar la forma de designación de 
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los miembros de los comités Nacionales de capacitación y 
adiestramiento , así como los relativos a su organización y 
funcionamiento. 

VI. Desaparece la obligación patronal establecida en el artículo 
153-n de presentar dentro de los 15 días siguientes a la 
celebración, revisión o prórroga del contrato Colectivo, para 
su aprobación por la STPS de los planes y programas de 
capacitación y adiestramiento que se haya acordado 
establecer o, en su caso, las modificaciones que se hayan 
convenido acerca de planes y programas ya implantados con 
aprobación de la autoridad laboral. 

Vil. Desaparece la obligación que establece el artículo 153-0 
para las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo 
de someter ala aprobación de la STPS dentro de los primeros 
sesenta días de los años impares, los planes y programas de 
capacitación o adiestramiento que , de común acuerdo con 
los trabajadores, hayan decidido implantar, y de informar, 
igualmente, respecto a la constitución y bases generales a 
que se sujetará el funcionamiento de las comisiones mixtas 
de capacitación y adiestramiento. 

VIII. Se deroga el artículo 153-p que faculta ala STPS para, 
evaluar, conceder o negar el registro a las personas o 
instituciones capacitadoras o adiestradoras de los 
trabajadores. 

IX. Se deroga el artículo 153-r que faculta ala STPS para, 
dentro de los sesenta días hábiles que sigan a la presentación 
de los planes y programas de capacitación y adiestramiento, 
aprobarlos o disponer que se les hagan las modificaciones 
que estime pertinentes. 

X. Se deroga el artículo 153-t que establece la obligación de los 
comités nacionales de capacitación y adiestramiento de hacer 
del conocimiento de la STPS, las constancias entregadas a 
los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes 
de capacitación y adiestramiento de hacer del conocimiento 
de la STPS las constancias entregadas a los trabajadores 
que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación y 
adiestramiento. 

XI. Se deroga el segundo párrafo del artículo 153-v que 
establece la obligación de las empresas de enviar a la STPS 
para su registro y control, las listas de las constancias de 
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habilidades que se hayan expedido por el capacitador o sus 
trabajadores. 

XII. Se deroga, igualmente el artículo 153-w que establece la 
facultad de la STPS en materia de registro de constancias de 
habilidades laborales. 

ESTRATEGIA PRODUCTIVISTA 

la estrategia productivista se sustenta en la propuesta de modificar 
las funciones, tanto de las comisiones mixtas de productividad, 
capacitación y adiestramiento, como de los comités nacionales de 
capacitación y adiestramiento, en efecto, las sugerencias sobre las 
nuevas funciones de éstas se definen en lo fundamental en dos 
modificaciones: 

Primera: en las empresas que tengan más de 20 trabajadores. 
dice el artículo 153-i modificado se constituirán comisiones mixtas· 
de productividad,. capacitación y adiestramiento integradas por igual'-' 
número de representantes de los empleadores y los trabajadores, y 
serán las encargadas de vigilar instrumentar, operar y mejorar los 
sistemas y los programas de capacitación y adiestramiento, así 
como de proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los: 
equipos, la reorganización del trabajo y las relaciones laborales, de 
conformidad con la necesidad de los trabajadores y los 
empleadores. 

Segunda : se modifica el artículo 153-k para dotar a los comités 
nacionales de capacitación y adiestramiento de nuevas facultades, 
entre las que sobresales las siguientes: 

l. 

11. 

Realizar el diagnóstico nacional e internacional de los 
requerimientos necesarios para elevar la productividad y la 
competitividad, impulsar la capacitación y el 
adiestramiento, proponiendo planes por rama, y vincular 
los salarios ala calificación y competencia adquiridas así 
como a la evolución de la productividad de la empresa. 
Sugerir alternativas tecnológicas y de organización del 
trabajo para elevar la productividad. 
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111. Formular recomendaciones de planes y programas de 
capacitación y adiestramiento que permitan elevar la 
productividad. 

IV. Proponer mecanismos y nuevas formas de remuneración 
que vinculen los salarios a los beneficios de la 
productividad. 
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ALGUNOS ANTECEDENTES DEL DERECHO BUROCRATICO 

CONCEPTO 

Es la rama del derecho que estudia o regula la relación laboral entre el 
estado y los servidores públicos, deriva de la capacidad de acción 
denominada función pública. 

Haciendo una clasificación sistemática a la cual siempre nos 
lleva el estudio del derecho, vemos que tal es el caso de la relación 
laboral que se observa entre el Estado y sus trabajadores .el derecho 
burocrático es una rama del derecho laboral que se encarga de regular 
las relaciones entre el Estado y sus trabajadores en sus diferentes 
niveles (Federación, Estados y Municipios) así como los derechos y 
obligaciones que de ella surjan. 

ANTECEDENTES DEL DERECHO BUROCRATICO MEXICANO. 

La preocupación por establecer un régimen laboral especial 
dirigido a regular las relaciones laborales de los servidores públicos ha 
sido una constante a lo largo de la historia del derecho del trabajo en · 
México, nos parece que, en buena medida, lo que hoy conocemos 
como derecho burocrático, no sólo en su dimensión estrictamente 
jurídica, sino también en cuanto a· sus nexos con otros elementos 
extra-jurídicos, no podrían comprenderse adecuadamente sin una 
visión de la evolución que esta.normatividad ha tenido en nuestro país 
a lo largo de su joven historia . 

Existen autores que manifiestan que los primeros esbozos del 
Derecho burocrático en México pueden identificarse desde la 
Constitución de Apatzingán de 1814, donde se estableció la 
responsabilidad de los servidores públicos mediante el denominado 
"JUICIO DE RESISTENCIA " a los titulares de los ministerios, 
diputados y miembros del Supremos Gobierno pasando más tarde por 
disposiciones de la constitución de 1824 donde también se 
establecieron reglas sobre responsabilidades del Presidente y 
Vicepresidente de la Federación. Disposiciones semejantes se 
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incluirían posteriormente, en 1836 y en las bases orgánicas de la 
República de 1842. 

La Ley de 3 de noviembre de 1870 (Ley Juárez) se ocupó de los 
delitos, las faltas y las omisiones oficiales de los altos funcionarios de 
la Federación con Porfirio Díaz en 1896 existieron también 
disposiciones sobre la participación de los servidores públicos, siendo 
en particular estas últimas disposiciones algunos de los primeros 
intentos de lo que hacia finales del siglo XX integran el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

De los términos en que. el Congreso Constituyente de 1917 
aprobó el texto del artículo 123 constitucional se deduce que el mismo 
solo amparaba a los trabajadores contratados por particulares hoy 
apartado A, y por lo mismo, quedaban marginados de su órbita 
protectora y tutelar quienes prestaban servicios al Estado, con el 
propósito de salvar esta diferencia, en 1960 el Poder Revisor de la 
Constitución adicionó el apartado B en el que se precisan las bases 
rectoras de las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión, el 
gobierno del Distrito Federal y sus respectivos trabajadores. 

LA RELACION DE TRABAJO BUROCRATICO EN LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA. 

La relación jurídica entre el Estado y sus servidores constituye una 
relación de derecho laboral, por estar reglamentado el trabajo 
burocrático en el artículo 123 constitucional como antes señalamos, y 
porque la relación jurídica _de los empleadores públicos se asemeja a 
la relación laboral de los asalariados, por el hecho objetivo de la 
incorporación del trabajador a la unidad burocrática, a virtud del 
nombramiento. 

Las primeras leyes locales del trabajo inscribieron algunos 
derechos fundamentales de los empleados públicos, pero no fue sino 
hasta la expedición del Estatuto de los trabajadores al Servicio de los 
Poderes de la Unión de 1938 cuando por primera vez se reglamenta 
la relación jurídica de trabajo entre el Estado y sus servidores, se 
puntualizan los derechos de los trabajadores entre éstos, el de 

17 



asociación profesional y huelga, creándose órganos jurisdiccionales , 
Juntas Arbítrales y Tribunal de Arbitraje , para dirimir sus conflictos . 

El estatuto de 1941 que reformó el anterior en lo que se refiere al 
aumento de los puestos de confianza, sigue los lineamientos 
revolucionarios del primero, suprimiendo las Juntas Arbítrales pero 
conservando el Tribunal de Arbitraje con jurisdicción más definida y 
precisa. 

El movimiento burocrático se fue fortaleciendo y llega alcanzar, 
mediante presión constante, una meta muy importante la incorporación 
explicita de los derechos de !cs.-trabajadores del Estado en la 
Constitución. Tal es el origen de la adición Constitucional publicada en 
el Diario oficial de la Federación del 5 de diciembre de 1960 que 
comprende el Apartado B del artículo 123. 

La nueva Ley Federal de los trabajadores al servicio del Estado, 1 

reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 constitucional, del 27 de\ 
septiembre de 1963 , publicada en el DOF del 28 del mismo mes y 
año, reafirma los principios de los estatutos que le procedieron 
respecto ala relación jurídica de trabajo entre el Estado y sus 
servidores, establece la inamovilidad de los trabajadores de base y 
regula las garantías sociales mínimas que a favor de los burócratas" 
consigna el articulo 123, les reconoce el derecho de asociación 
profesional, pero limita de tal manera el de huelga que lo hace 
imposible de realizar 

REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE 1983. 

Estando en funciones Miguel de la Madrid Hurtado presenta la 
iniciativa .de reforma constitucional al os artículos 115 y 116 con la 
pretensión de adicionar a dichas disposiciones las fracciones IX y V, 
respectivamente, la exposición de motivos justificará la propuesta en 
los siguientes términos:" a fin de que tales trabajadores cuenten con 
protección legal en un régimen jurídico como el nuestro, se regulen 
sus relaciones en las constituciones locales y en las leyes estatales, 
mismas que·deben observar como principios básicos la garantía de los 
derechos. mínimos de sus servidores, la implantación de sistemas de 
servicio público de carrera estatal y municipal, niveles de estabilidad 
laboral eri el empleo, el acceso a la función pública, la protección al 
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salario, la seguridad social, la inclusión de normas que garanticen la 
eficacia de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y el 
establecimiento de procedimiento y autoridades adecuadas para la 
solución jurisdiccional de controversias. 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER LAS 
CONTROVERSIAS EN MATERIA DE DERECHO BUROCRATICO. 

Para conocer y decidir los conflictos que surjan entre los trabajadores 
sometidos a la ley y las autoridades señaladas en el artículo 1°. Se 
creó un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que será colegiado 
y funcionará en pleno y en salas y se integrará, cuando menos, por 
tres salas, cada sala estará integrada por un magistrado designado 
por la federación de sindicatos de trabajadores al Servicio del Estado y 
un Magistrado, Tercer Arbitro, que nombrarán los dos primeros y que 
fungirán como Presidente de Sala. 

El pleno se integrará con la totalidad de los magistrados de las 
Salas y un Magistrado adicional designado por el Presidente de la 
República, que fungirá como Presidente del propio Tribunal. 

El presidente del Tribunal y los Presidentes de las Salas y un 
magistrado adicional designado por el Presidente de la República, que 
fungirá como Presidente del propio Tribunal. 

VARIANTES EN EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE EN LOS 
CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES PODEMOS SEÑALAR LAS 
SIGUIENTES: 

• En el trámite de los conflicto colectivos o sindicales el Presidente 
del Tribunal actúa citando a las partes a una audiencia de 
conciliación dentro de las 24 horas siguientes, solamente que lo 
logrará, pasará el asunto ala secretaría de acuerdos para que se 
proceda al arbitraje. 

• Tanto en los conflictos colectivos como en los individuales el 
procedimiento se reduce a la presentación de la demanda a la 
que se acompañarán las pruebas que tenga el actor y, en su 
caso, las que comprueben su personalidad, así como la 
indicación del lugar en que puedan obtenerse aquellas pruebas 
que el reclamante no pudiera aportar y que tengan por objeto la 
demostración de los hechos en que funde su demanda y las 
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diligencias cuya práctica solicite con tal fin. De esta demanda se 
corre traslado al funcionario de que se trate, quien deberá 
contestarle en un término que no exceda de cinco días y 
ofrecerá pruebas, como en el caso del actor. Habrá una 
audiencia de pruebas, alegatos y resolución en la que calificará 
las pruebas que se ofrezcan y ordenará su desahogo, primero 
las del actor y luego las del demandado. Sólo se aceptarán las 
pruebas que se hayan ofrecido previamente, a menos que se 
refieran a hechos supervenientes o para probar tachas o la 
confesional. 

La caducidad también opera por la falta de promoción que sea 
necesaria en un término de tres meses y podrá decretarse de oficio 
y como notificaciones personales sólo se señalan la de la demanda, 
la citación para absolver posiciones, la declaratoria de caducidad, el 
laudo y los acuerdos con apercibimiento, para mayor claridad es. 
necesario señalar lo que establece el artículo 124 de la Ley Federal 
del Trabajo Burocrático: :, 

Art. 124. El tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será 
competente para: 

l. conocer de los conflictos individuales que se susciten entre·' 
titulares de una dependencia o entidad y sus trabajadores; 

11. conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el 
Estado y las organizaciones de trabajadores a su servicio, 

111. Conceder el registro de los sindicatos o , en su caso, dictar la 
cancelación del mismo. 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales y 
V. Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, 

reglamentos de escalafón, reglamentos de las comisiones 
mixtas de seguridad e higiene y de los estatutos de los 
sindicatos. 

REGISTRO SINDICAL EN MATERIA BUROCRATICA: 

La Constitución no restringe el derecho de asociación para los 
burócratas, si embargo la norma secundaria en este caso la ley 
federal de los trabajadores al Servicio del Estado, indebidamente 
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impone un criterio de unicidad sindical que impide la constitución de 
más de un organismo gremial por dependencia. 

También prescribe la existencia de una sola federación 
sindical en el apartado B: la Federación de sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado , para el caso de que concurran 
varios grupos de trabajadores que pretendan registrar un sindicato, 
el Tribunal Federal de conciliación y Arbitraje otorgará el 
reconocimiento al mayoritario, la autoridad al recibir la solicitud, 
debe comprobar que no existe otra asociación sindical dentro de la 
dependencia de que se trate y que la peticionaria cuenta con la 
mayoría de los trabajadores de esa unidad para proceder, en su 
caso a otorgar el registro. 

El tribunal Federal de conciliación y Arbitraje, al recibir la 
solicitud de registro, comprobará por los medios que estime más 
prácticos y eficaces, que no existe otra asociación sindical dentro 
de la dependencia de que se trate y que peticionaria cuenta con la 
mayoría de los trabajadores de esa unidad, para proceder, en su 
caso al registro. 

EL SINDICATO BUROCRATICO MEXICANO Y EL CONVENIO 87 
SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL DE LA O. l. T. 

CONCEPTO DE SINDICATO. 

Es la asociación formada por la defensa de intereses económicos o 
políticos comunes a todos los asociados. Se emplea especialmente 
hablando de las asociaciones obreras organizadas bajo estrecha 
obediencia y compromisos rigurosos. 

Es la asociación de trabajadores o de patrones, constituida 
para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 
intereses. El sindicato se diferencia de la coalición en que está si 
bien es una unión de trabajadores, solo es de carácter temporal. 
Generalmente el vocablo "sindicato" es más utilizado para referirse 
a la asociación de empleados, que ala de empleadores. 
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SINDICALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Servidores públicos EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE 
LA constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y 
Judicial del Distrito Federal a los funcionarios y empleados y en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal. 

Reconocido el derecho de los servidores públicos de base 
para asociarse en defensas de los intereses que les son comunes 
(artículo 123 constitucional, apartado b, fracción X la Ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del citado 
apartado, dedica su titulo cuarto a la organización colectiva 
mediante los sindicatos, estableciendo a tal efecto, entre otras . 
disposiciones: : 

l. La existencia de un solo sindicato por dependencia, a 
diferencia de lo reglamentado por la LFT la cual acepta 
la convivencia de varios, aun cuando uno sea el titular 
del contrato colectivo. 

11. una vez que el trabajador ingrese voluntariamente al 
sindicato no podrá salir de él a menos que sea 
expulsado, 

111. la constitución de un sindicato requiere un número de 20 
agremiados, y además que en la dependencia no exista 
ya uno con mayor número ; 

IV. todos los sindicatos de las dependencias deben 
registrarse ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje; 

V. sólo podrán adherirse a la FSTSE nunca a otra 
organización similar; 

VI.. se prohíbe todo acto de reelección y 
VIl. las remuneraciones que se paguen a los directivos y a 

empleadores de los sindicatos y sus gastos serán por 
cuenta de sus miembros. 
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Cabe señalar que los sindicatos de trabajadores al servicio del 
Estado tienen características que los diferencias de los sindicatos 
formados por los trabajadores de la iniciativa privada, y entre los 
cuales destacan las siguientes: 

• una se deriva del artículo 67 de la ley reglamentaria, que 
dispone que los sindicatos son las asociaciones de trabajadores 
que laboran en la misma dependenciá, constituidas para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. De 
los términos de la disposición transcrita se desprende que en 
cada dependencia sólo puede haber un sindicato, principio que 
es ratificado en el artículo 68 que lo establece expresamente y 
agrega que en el caso de que varios grupos de trabajadores 
ocurran solicitando el registro, corresponde al Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje otorgar el reconocimiento al 
mayoritario. 

• La segunda característica de los sindicatos de trabajadores al 
servicio del Estado deriva del artículo 69 que establece que todo 
trabajador tiene derecho a formar parte del sindicato 
correspondiente, pero que una vez que solicite y obtenga su 
ingreso no podrá dejar de formar parte de él salvo que sea 
expulsado. 

• La tercera característica deriva de los términos del artículo 76, 
ya que de conformidad al mismo, el Estado no podrá aceptar, 
en ningún caso, la cláusula de exclusión como resultado, en 
caso de que un trabajador sea expulsado de la Organización 
sindical, podrá seguir laborando en la dependencia de la que 
forme parte. 

• Una característica de los sindicatos de trabajadores al servicio 
del Estado deriva del artículo 75 que prohíbe todo acto de 
reelección dentro de los sindicatos así cada vez que se cumple 
el lazo estatutario, que por lo general es de tres años para la 
actualización de una directiva, ocurre una renovación de los 
cuadros directivos sindicales si bien en algunos casos ello 
puede dar lugar a que se desaproveche la experiencia obtenida 
por los dirigentes salientes. 

• Una quinta característica radica en que todo sindicato que 
pretenda contar con personalidad frente a terceros debe solicitar 
su registro ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
observando tal efecto el trámite que establece el artículo 72 y 
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que en forma resumida, es el siguiente: se debe presentar un 
escrito en el que se solicite el registro y al cual se debe 
acompañar la documentación en la que conste el acta de la 
asamblea constitutiva, los estatutos que regirán la vida sindical, 
el acta de la sesión en la que se haya electo ala directiva, una 
lista de los miembros de que se componga el sindicato, con 
expresión de nombre, estado civil, edad, empleo que 
desempeña , sueldo que perciba y relación pormenorizada de 
sus antecedentes como trabajador. Una vez recibida la 
documentación el Tribunal podrá hacer por la vía que considere 
más conveniente, la comprobación de dos extremos: a) que no 
existe registrado otro sindicato para aquella dependencia y b) 
que los peticionarios constituyan la mayoría. 

CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO. 

Uno de los ordenamientos internacionales más completos en la 
materia y por ende mayormente aplicados a las relaciones laborales 
en el mundo es el convenio 87 de la OIT relativo a la libertad sindical'" 
y a la protección del derecho de sindicación que fue ratificado por 
nuestro país en 1950 entre otras cuestiones, garantiza el derecho de 
los trabajadores y de los empleadores de constituir las asociaciones 
que estimen convenientes, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa. Señala que dichas organizaciones tienen derecho de 
representantes, de organizar su administración y sus actividades y de 
formular su programa de acción. 

Dicho instrumento dispone, además, que la adquisición de la 
personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sus federaciones y confederaciones, no puede estar 
sujeta a ¡condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de los 
derechos, antes enunciados. También prescribe que la legislación 
nacional no menoscabará, ni será aplicada en detrimento de las 
garantías previstas por el convenio en cita, y finalmente, señala que 
todo mie,mbro de la OIT suscriptor del convenio, se obliga a 
adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar 
a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho 
de sindicación. 
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Del Trabajo y de la Previsión Social 
ARTÍCULO 123 



TÍTULO SEXTO 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

ARTicuLO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, conforme 
.a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán: 
A Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 
artesanos y, de una manera general, todo contrato de tra
bajo: 
l. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 
horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o peli
grosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis 
años; 
III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los me
nores de catorce años. Los mayores de esta edad y menores 
de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas; 
IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el opera
rio de un día de descanso cuando menos; 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 
peligro para su salud en relación con la gestación, gozarán 
forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores 
a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario 
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íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lac
tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra
bajadores serán generales o profesionales. Los primeros 
regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la acti
vidad económica o en profesiones, oficios o trabajos es
peciales. 
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de fa
milia, en el orden material, social y cultural, y para proveer 
a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios míni
mos profesionales se fijarán considerando además, las con
diciones de las distintas actividades económicas. 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacio
nal integrada por representantes de los trabajadores, de 
los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 
comisiones especiales de carácter consultivo que consi
dere indispensables para el mejor desempeño de sus fun
ciOnes; 
VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, 
sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad; 
VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 
compensación o descuento; 
IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación 
en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad 
con las siguientes normas: 
a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes 
de los trabajadores, de los patronos y del gobierno, fijará 
el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 
trabajadores; 
b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y 
realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer 
las condiciones generales de la economía nacional. To-
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mará asimismo en consideración la necesidad de fomentar 
el desarrollo industrial del país, el interés razonable que 
debe percibir el capital y la necesaria reinversión de ca
pitales. 
e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado 
cuando existan nuevos estudios e investigaciones que los 
justifiquen. 
d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir uti
lidades a las empresas de nueva creación durante un nú
mero determinado y limitado de años, a los trabajos de 
exploración y a otras actividades cuando lo justifique su 
naturaleza y condiciones particulares. 
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada em
presa se tomará como base la renta gravable de conformi
dad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. Los trabajadores podrán formular, ante la oficina 
correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las objeciones que juzguen convenientes, ajus
tándose al procedimiento que determine la ley. 
t) El derecho de los trabajadores a participar en las utili
dades no implica la facultad de intervenir en la dirección 
o administración de las empresas; 
X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 
curso legal no siendo permitido hacerlo efectivo con mer
cancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo repre
sentativo con que se pretenda sustituir la moneda; 
XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban 
aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario 
por el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo 
fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo 
extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de 
tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no 
serán admitidos en esta clase de trabajos; 
XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cual
quier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo de
terminen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los 
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trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obli
gación se cumplirá mediante las aportaciones que las em
presas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de sus trabajadores y esta
blecer un sistema de financiamiento que permita otorgar 
a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 
propiedad tales habitaciones. 
Se considera de utilidad social la expedición de una ley 
para la creación de un organismo integrado por repre
sentantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 
de los patrones, que administre los recursos del fondo 
nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y 
procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes men
cionadas. 
Las negociaciones a que se refiere el párrafo lo. de esta 
fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas 
a. establecer escuelas, enfermerías y demás servicios ne
cesarios a la comunidad. 
Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su 
población exceda de doscientos habitantes, deberá reser
varse un espacio de terreno que no será menor de cinco 
mil metros cuadrados, para el establecimiento de merca
dos públicos, instalación de edificios destinados a los ser
vicios municipales y centros recreativos. 
Queda prohibido en todo centro de trabajo el estableci
miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas 
de juegos de azar; 
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, esta
rán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capaci
tación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamen
taria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 
conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con 
dicha obligación; 
XIII bis. El banco central y las entidades de la Adminis
tración Pública Federal que formen parte del sistema han-
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cario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado. 
XIV. Los empresarios serán responsables de los acciden
tes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los 
trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la pro
fesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según 
que haya traído como consecuencia la muerte o simplemen
te incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 
acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsa
bilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate 
el trabajo por un intermediario; 
XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con 
la naturaleza de su negociación, los preceptos legales so
bre higiene y seguridad en las instalaciones de su estable
cimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir 
accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y ma
teriales de trabajo, así como a organizar de tal manera 
éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida 
de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuan
do se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, 
al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 
XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán 
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos in
tereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etcétera; 
XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los 
obreros y de los patronos las huelgas y los paros; 
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por obje
to conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital. En los servicios públicos será obligatorio para 
los trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, a 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada 
para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consi
deradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de 
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los huelguistas ejerciere actos violentos contra las perso
nas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que depen
dan del gobierno; 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso 
de producción haga necesario suspender el trabajo para 
mantener los precios en un límite costeable, previa apro
bación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 
XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 
trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conci
liación y Arbitraje, formada por igual número de repre
sentantes de Jos obreros y de los patronos, y uno del go
bierno; 
XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias 
al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, 
se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 
meses de salario, además de la responsabilidad que le re
sulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 
los casos de las acciones consignadas en la fracción siguien
te. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo; 
XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa jus
tificada o por haber ingresado a una asociación o sindica
to, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará 
obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato 
o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 
La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser 
eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante 
el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obli
gación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por recibir de él malos tratamien
tos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 
responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan 
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de dependientes o familiares que obren con el consenti
miento o tolerancia de él; 
XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por sa
lario o sueldos devengados en el último año, y por indem
nizaciones tendrán preferencia sobre cualesquiera otros 
en los casos de concurso o de quiebra; 
XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a 
favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o de
pendientes, sólo será responsable el mismo trabajador, 
y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a 
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deu
das por la cantidad excedente del sueldo del trabajador 
en un mes; 
XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores 
será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas muni
cipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución 
oficial o particular. 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la 
demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán 
prioridad quienes representen la única fuente de ingresos 
en su familia; 
XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un me
xicano y un empresario extranjero deberá ser legalizado 
por la autoridad municipal competente y visado por el . 
cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, 
en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, 
se especificará claramente que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante; 
)LXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los con
trayentes, aunque se expresen en el contrato; 
a) Las que eStipulen una jornada inhumana, por lo no
toriamente excesiva, dada la índole del trabajo; 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a jui
cio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para 
la percepción del jornal; 
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d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna 
cantina o tienda para efectuar el pago del salario cuando 
no se trate de empleados en esos establecimientos; 
e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de ad
quirir los artículos de consumo en tiendas o lugares de
terminados; 
f) Las que permitan retener el salario en concepto de 
multa; 
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de 
las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente 
del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios oca
sionados por el incumplimiento del contrato o por des
pedírsele de la obra; 
h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renun
cia de algún derecho consagrado a favor del obrero en 
las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 
XXVITI. Las leyes determinarán los bienes que constitu
yan el patrimonio de la familia, bienes que serán inaliena
bles, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, 
y serán transmisibles a título de herencia con simplificación 
de las formalidades de los juicios sucesorios; 
XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y 
ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, 
de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
accidentes de servicios de guardería y cualquier otro en
caminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus 
familiares; 
XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las 
sociedades cooperativas para la construcción de casas ba
ratas e higiénicas, destin~das a ser adquiridas en propiedad 
por los trabajadores en plazos determinados, y 
XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde 
a las autoridades de los Estados, en sus respectivas juris
dicciones, pero es de la competencia exclusiva de las au
toridades federales en los asuntos relativos a: 
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a) Ramas industriales y servicios: 
l. Textil; 
2. Eléctrica; 
3. Cinematográfica; 
4. Hulera; 
5. Azucarera; 
6. Minera; 
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de 
los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los 
mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero 
a todas sus formas y ligas y los productos laminados de 
los mismos; 
8. De hidrocarburos; 
9. Petroquímica; 
10. Cementera; 
11. Calera; 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléc
tricas; 
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medí-
camentos; 
14. De celulosa y papel; 
15. De aceites y grasas vegetales; 
16. Productos de alimentos, abarcando exclusivamente la 
fabricación, de los que sean empacados, enlatados o en
vasados, o que se destinen a ello; 
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas, enlata
das o que se destinen a ello; 
18. Ferrocarrilera; 
19. Maderera básica, que comprende la producción de 
aserradero y la fabricación de tri play o aglutinados de ma
dera; 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabri
cación de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vi
drio, y 
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación 
de productos de tabaco. 
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l. Aquellas que sean administradas en forma directa o 
descentralizada por el Gobierno Federal; 
2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o conce
sión federal y las industrias que les sean conexas, y 
3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o 
que se encuentren bajo jurisdicción federal en las aguas 
territoriales o en las comprendidas en la zona económica 
exclusiva de la nación. 
También será competencia exclusiva de las autoridades 
federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en 
los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 
entidades federativas, contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de una entidad federativa; 
obligaciones patronales en materia educativa, en los tér
minos de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones 
en materia de capacitación y adiestramiento de sus traba
jadores, así como de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo para lo cual las autoridades federales contarán 
con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas 
o actividades de jurisdicción local, en los términos de la 
ley reglamentaria correspondiente. 
B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores: 

-~~..0~- l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna 
será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que ex
cedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 
por ciento más de la remuneración fijada para el servicio 
ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 

. exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 
())¡ o.J. :~ .~, II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador 
~ de un día de descanso, cuando menos, con goce de salario 
, íntegro; 

\,; t...i..ov~"l"ltl m. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca 
serán menores de veinte días al año; 
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~c.,t~.Y IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respec-
_, tivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la 

vigencia de éstos. 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 
para los trabajadores en general en el Distrito Federal y 

, en las entidades de la República; 
...\~dJaa: V., A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener 

v en cuenta el sexo; 
L- r ,-, \ VI. Sólo podrán hacerse retenciones descuentos, deduc
,-v~'>~ ;,u J ciones o embargos al salario en los casos previstos en las 
( "#f leyes; 
t' ,¿i' ¿5 VIL La designación del personal se hará mediante siste-

1:; 'i ~·:,,.;} mas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes 
r) ~~? w•·' de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de admi

nistración pública; -:-i>C<~pt< ,i1<01cH"tz, 

' Ís,, ,~ f ~ •' ~VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón 
a fin de que los ascensos se otorguen en función de los 
conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 

7'>{ .: r:.t;.l condiciones, tendrá prioridad quien represente la única 
~ C 1> fuente de ingreso en su familia; 

:C,J':.?. IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o ce-
' C-: .del sados por causa justificada, en los términos que fije la 

¡?~ ,7d ''> 
-'lrJ(u) IL :1 

ley.-)>(, ,tr.;. te - l¡/ e <¡,.,.¡,"'a,:) 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a 
optar por la reinstalación de' su trabajo o por la indemni
zación correspondiente, previo el procedimiento legal. En 
los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a 
la suprimida o a la indemnización de ley; 

_ ~. ,,dwdllX. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para 
la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, 
hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento 
de lo~ requisitos que determine la ley, respecto de una o 
varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se 
violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra; 
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&j · ~Lf XI. La seguridad social se organizará conforme a las si
guientes bases mínimas: 

~~ ,_,.4V'J i7 a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 
J las enfermedades no profesionales y maternidad: y la ju

bilación, la invalidez, vejez y muerte. 
j t\'"!;)c.\0~, b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el 

" derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 
e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 
peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 
forzosamente de un mes de descaQSo antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos des-

. pués del mismo, debiendo percibir su salario ínt;;gro y mn: 
servar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 
por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia ten
drán dos descansos extraordinarios pouiía, de media hora 
cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfruta-
rán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 

~ ~ ~~J :; ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías in-
u fantiles. · 

0)-rós familiares de los trabajadores tendrán derecho a 
~tf·uo.tiC:. asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pro-

porción que determine la ley. 
e) Se establecerán centros para vacaciones y para recu
peración, así como tiendas económicas para beneficio de 
los trabajadores y sus familiares. 
t) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones ba
ratas en arrendamiento o venta, conforme a los programas 

-:fe .:l>stS-v previamente aprobados. Además, el Estado mediante las 
aportaciones que haga establecerá un fondo nacional de 
la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas 
e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorar
las o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 
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Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán ente
radas al organismo encargado de la seguridad social, re
gulándose en su ley y en las que correspondan, la fonna 
y el procedimiento confonne a Jos cuales se administrará 
el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán Jos créditos 
respectivos; 
XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindica
Jes serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación 

. y Arbitraje, integrado seg1n lo prevemdo en la ley regla-· 
mentada. 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y 
sus servidores serán resueltos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; 
XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos 
de seguridad pública, así como el personal del servicio ex
terior, se regirán por sus propias leyes. 
El Estado proporcionará a Jos miembros en activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que 
se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, 
en términos similares y a través del organismo encargado 
de la seguridad social de Jos componentes de dichas ins
tituciones; 
XIII bis. Las entidades de la Administración Pública Fe
deral que formen parte del sistema bancario mexicano 
regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por 
lo dispuesto en el presente apartado; 

,~~s XIV. La ley determinará los cargos que serán considera
f.J ~-4.rv~dos de confianza. Las personas que Jos desempeñen dis
,v. l. frutarán de las medidas de protección al salario y gozarán 

de Jos beneficios de la seguridad social. 

La historia de la humanidad puede afirmarse que ha sido una lucha 
constante por alcanzar la libertad y el respeto a la dignidad del hombre. 
El derecho del trabajo nació bajo este signo. 

El tra~ajador se halló desarmado frente a la fuerza de los grandes 
capitales, en su perjuicio laboraba jornadas inhumanas y extcnuantcs 
por un salario núserable, sin derecho para exigir prestaciones económicas 
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en caso de enfermedad, invalidez o muerte, en tanto que las mujeres y 
los niños entraron a engrosar la clase trabajadora, en competencia con 
el hombre adulto y en pe_ores condiciones que éste y también sin pro
tección alguna. 

El auge del individualismo,87 el crecimiento de los grandes capitales 
y el surgimiento del liberalismo económico, que sostenía la no interven
ción del Estado en las relaciones entre trabajadores y patrones fueron 
tres causas que unidas condujeron· a un régimen de injusticia, pues los 
poseedores de los medios de producción imponían a la mayoría de des
poseídos de trabajo cada día más arbitrarias. 

La lucha obrera por dignificar el trabajo se iba a acentuar a lo largo 
del siglo XIX. El clamor surgido en todos los países originó diversos mo
vimientos ideológicos que iban a proponer diferentes soluciones, en busca 
de una justicia que aquellas sociedades negaban a los desheredados. 

El derecho del trabajo apareció en Europa, precisamente como re
sultado de esa situación, en los últimos años del siglo XIX, af!Tmando con
tra el liberalismo todavía imperante, el principio de que es un derecho 
y un deber del Estado intervenir en las relaciones entre obreros y patro
nes y proteger a los primeros con leyes que les garanticen un mínimo de 
bienestar económico, social y cultural. 

En México, durante la pasada centuria no existió el derecho del tra
bajo. En su primera mitad si_guieron aplicán.dOSe las reglamentaciones 
coloniales:las leyes de Indias, las siete partidas y la novísima recopilación, 
pero la situación de los trabajadores había empeorado como consecuen
cia de la inestabilidad social, política y económica de esos primeros años 
de nuestra vida independiente. 

La Constitución de 1857 consagró la declaración de derechos, que 
_establecía los ue ozaban los hombre frente al Estado y la sociedad. 
La fLiosofía que se impuso en la Asamblea Constituyen e de 1857 fue fa 
liberal, con su sentido individualista, y la creencia de que el libre juego 
de las fuerzas económicas excluye al poder público de toda intervención 
en ese importante campo de la actividad humana. Sin embargo, dos voces 
se elevaron ya en el seno de aquel ilustre Congreso subrayando las injus
ticias sociales que tal régimen jurídico propiciaba: Ignacio Vallarta e Ig-

In El individualismo es una postura filosófica adoptada por el liberalismo en que se 
considera a cada hombre el objeto y el fin de las instituciones sociales, y a sus intereses 
paniculares, superiores a los de los grupos. Es decir, establece la superioridad del individuo 
sobre la colectividad. Expresión jurídica de esta tendencia son los catálogos de derechos 
humanos que empezaron a aparecer en el mundo desde fines del siglo XVIII. 
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nacio Ramírez, el célebre Nigromante, quien manifestó con conceptos 
avanzadísimos para su época: "El grande, el verdadero problema social, 
es emancipar a los jornaleros de los capitalistas; la resolución es sencilla 
y se traduce a convertir en capital el trabajo. Esta operación exigida im

. periosamente por !ajusticia, asegurará al jornalero no solamente el sala
rio que conviene a su subsistencia, sino un derecho a dividir proporcional
mente las ganancias con el empresario. La escuela económica tiene razón 
al proclamar que el capital en numerario debe producir un retiro, como 
el capital en efectos mercantiles y en bienes raíces; pero los economistas 
completarán su obra, adelantándose a las aspiraciones del socialismo, el 
día en que concedan los derechos incuestionables a un rédito, al capital 
trabajo. Señores de la Comisión, en vano proclamaréis la soberanía del 
pueblo mientras privéis a cada jornalero de todo el fruto de su trabajo ... " 

.Bajo el sistema liberal, que falsamente suponía iguales a poseedores 
y desposeídos, y por el incremento que alcanzó la industria en los últimos 
años del siglo XIX, la situación de los asalariados fue cada vez más injusta 
y así, la explotación y la miseria a la que parecían condenados los condujo 
a los he~hos de Cananea y Río Blanco en la primera década de este 
siglo. 

Ello. de julio de 1906, el Partido Liberal que dirigía Ricardo Flores 
Magón, publicó un manifiesto, vahente y generoso programa en favor 
ae una legislación del trabajo. En él están señalados los derechos que 
deberían gozar los obreros y los campesinos para dignificar sus vidas. 
Pero el derecho mexicano del trabajo es obra de la revolución constitu
cionalista. Fue el grito de libertad de los hombres explotados en fábricas 
y talleres; militantes en la Revolución, el que originó las primeras leyes 
del trabajo. 

El8 de agosto de 1914 se decretó en Aguascalientes la jornada de 
nueve horas d1anas, el descanso semanal y la prohibición de disminuir 
los salarios. Posteriormente, el 15 de septiembre de 1914, en San Luis 
futosí; el 19 de septiembre del propio año, en Tabasco, y e~íSCOCI 
7 de octubre, se promulgaron disposiciones que reglamentaban algunos 
aspectos de las relaciones obrero·patronales (salario mínimo, jornada 
de trabajo, trabajo de los menores, etcétera). 

El19 de octubre de 1914, el general Cándido Aguilar expidió la Ley 
del Trabajo para el Estado de Veracruz, que principalmente fijaba el 
salario mínimo, la jornada de trabajo y la protección en caso de riesgos 
profesionales, y un año después apareció, en esa misma entidad, la prime
ra Ley de Asociaciones Profesionales. 
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En el año de 1915, en el Estado de Yucatán, se promulgó una ley 
de trabajo que reconocía y daba protección a algunos de los principa-
les derechos de los trabajadores. . 

Tales son los antecedentes legislativos y sociales del artículo 123 de 
la Constitución de 1917. 

En el seno del Congreso de Querétaro, al discutirse el proyecto del 
artículo 5o., tuvo lugar uno de los debates más memorables. Entre otros, 
los diputados Héctor Victoria, obrero yucateco; Heriberto Jara, Froylán 
C. Manjarrez, Alfonso Cravioto y Luis Fernández Martínez intervinieron, 
defendiendo la tesis de que se consagrara en el texto constitucional, en 
contra de lo que afirmaba entonces la doctrina jurídica imperante en el 
resto del mundo, las bases del derecho de los trabajadores. De Manjarrez 
son estas palabras: "A mí no me importa que esta Constitución esté o 
no dentro de los moldes que previenen los jurisconsultos ... a mí lo que 
me importa es que dé las garantías suficientes a los trabajadores." Alfonso 
Cravioto expresó: "El problema de los trabajadores, así de los talleres 
como de los campos, así de las ciudades como de los surcos, así de los 
gallardos obreros como de los modestos campesinos, es uno de los más 
hondos problemas sociales, políticos y económicos de que se debe ocupar 
la Constitución, porque la libertad de los hombres está en relación con 
su situación cultural y con su situación económica", y el diputado Fer
nández Martínez dijo, con palabras apasionadas: " ... los que hemos 
estado al lado de esos seres que trabajan, de esos seres que gastan sus 
energías, que gastan su vida, para alimentar a sus hijos; los que hemos 
visto esos sufrimientos, esas lágrimas, tenemos la obligación imprescin
dible de venir aquí, ahora que tenemos la oportunidad, a dictar una ley 
y a cristalizar en esa ley los anhelos y todas las esperanzas del pueblo 
mexicano". Y así, merced al esfuerzo creador de aquellos hombres re
presentativos del movimiento revolucionario, surgió la primera declara
ción constitucional de derechos sociales de la historia universal. 88 

El atdculo elaborado por el Congreso de Querétaro regía sólo para 
los trabajadores contratados por particulares. Los empleados del Estado 
no quedaban protegidos por la Constitución. 

Para suplir tal deficiencia, el Congreso Federal aprobó, en 1930, el 
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de Jos Poderes de la Unión; y 
el 21 de octubre de 1960 se adicionaba el artículo 123 con el apartado 
B, que contiene los principios rectores de la relación trabajo entre el 
Estado y los servidores públicos. 

88 Véase comentario al articulo 5o. 
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Conforme se menciona en el comentario al artículo 27, éste y el 123 
constituyen las más importantes y progresistas realizaciones sociales de 
la Revolución mexicana. El artículo 27 contiene el supremo principio 
de que la tierra debe ser de quien la trabaja; en el artículo 123la directriz 
fundamental consiste en impartir la más plena protección al mejor pa
trimonio del hombre: su trabajo. 

El artículo 123 establece las garantías más importantes para los tra
bajadores, que forman en la sociedad, al igual que los campesinos, una 
clase económica débil. Tales garantías tienen categoría constitucional 
para evitar que puedan ser violadas a través de leyes ordinarias o medidas 
administrativas. Así, gracias a la valiente decisión de los diputados de 
1917 alcanzaron jerarquía constitucional principios que rigen y protegen 
al trabajo humano, por primera vez en el mundo. 

Por reforma aparecida en el Diario Oficial de 19 de diciembre de 
1978, se declaró el derecho al trabajo. Es decir, que cada persona, dentro 
de la edad que establece la ley, tiene derecho a trabajar y además, a que 
su labor sirva para dignificarla como ser humano y con ella contribuya 
al bienestar social, pues es cierto que sólo a través del trabajo de sus hom
bres y de sus mujeres pueden aspirar los pueblos a tener un nivel decoroso 
de existencia, y una aceptable calidad en la vida de sus habitantes. Al de
recho de cada quien a gozar del trabajo y percibir sus beneficios corres
ponde un deber del Estado y de la sociedad: procurar que esa declaración 
se cumpla. Por eso el derecho al trabajo es un derecho social más. 

El artículo 123 vigente comprende dos partes: en la primera (A) se 
reglamentan las relaciones laborales entre trabajadores y patrones. La 
segunda (B) se refiere a esas mismas relaciones cuando se establecen 
entre los poderes de la Unión o el gob1erno del OIStnto Federal y los 
sefVIdores pubhcos. La ley reglamentaria del mciso A es pnnc1palmente 
la Ley Federal del Trabajo; la del B, la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Bajo el apartado A, se hallan estatuidos, fundamentalmente, los si
guientes principios: 

La fracción 1 fija la jornada máxima de trabajo en ocho horas diarias. 
Con tal medida se trata de evitar una explotación inhumana, aun cuando 
para ese fin concurriera la voluntad del propio trabajador. Antes de que 
la ley reglamentara las relaciones obrero-patronales regía la libre contra
tación y operaba la ley de la oferta y de la demanda, circunstancia que 
conducía a una serie de infamias y abusos en perjuicio de los trabajadores. 
Hoy, los vinculados por una relación de trabajo no pueden convenir en 
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que la jornada sea superior a ocho horas diarias. En la fracción 11 se pre
vé el caso de trabajo nocturno, y para él se establece la jornada máxima 
de siete horas, en razón de que resulta un trabajo más agotador·que el 
diurno. 

Las fracciones 11, lii y XI consagran principios protectores para los 
menores de 16 años. Los menores tienen prohibido dedicarse a deter
minadas labores peligrosas para su salud. La ley estima que el niño me
nor de 14 años no debe efectuar trabajos remunerados, ya que en esa 
etapa de desarrollo físico y mental, la sociedad está obligada a proteger 
su crecimiento y educación. 

A fin de evitar contradicciones entre el nuevo artículo 4o. y ciertas 
normas del 123, se reformaron las fracciones 11, V, XI, XV, XXV y 
XXIX del apartado A y VIII y XI, inciso e) del apartado B. Anteriormente 
el legislador había considerado a la mujer un ser débil -equiparable al 
menor-, y por eso le prohibió cierto tipo de jornada y de trabajos es
pecialmente peligrosos y exteouantes. Al proclamar la Constitución como 
garantía individual la igualdad entre los sexos, se modificaron esas nor
mas proteccionistas, restando sólo para los menores de 16 años. 

Teniendo también en cuenta el aumento de la población femenina 
trabajadora, el legislador enmendó las fracciones V y XV del apartado 
A y XI inciso e), del B para otorgar mayor protección a la mujer durante 
el embarazo. Asimismo, extendió la seguridad social al servicio de guar
derías y a otros encaminados a proteger o proporcionar bienestar a los 
trabajadores y a sus familias, y estableció el principio de que se preferirá 
para realizar determinado trabajo, en igualdad de circunstancias, a quien 
tenga a su cargo en forma exclusiva el sustento del hogar. 

La fracción IV fija que por cada seis días de labor, el obrero tiene 
derecho a disfrutar uno de descanso. No sólo la jornada debe comprender 
como máximo una tercera parte de las horas totales de un día, sino des
pués de un deternúnado periodo de trabajo, es preciso que el hombre 
abandone el quehacer cotidiano y pueda disponer de su tiempo libre
mente. Las razones de esta disposición se encuentran en la conveniencia 
de evitar la fatiga excesiva y permitir al trabajador dedicarse a otras ac-
tividades (culturales, deportivas, familiares, etcétera). • 

Las fracciones VI, VII, VIII, X y XI se refieren a los principios que 
rigen el salario. La ley, además de proteger la integridad física y espiritual 
del trabajador, quiere asegurarle que su tarea recibirá un pago justo y 
equitativo, suficiente para que tenga una vida decorosa. De ahí que se 
fije un salario mínimo y se garantice su entrega. El salario mínimo se es-
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tima que es la menor cantidad de dinero que puede recibir un hombre 
para satisfacer sus necesidades esenciales y las de su familia. El salario 
comprende, además del pago convenido, todas las ventajas económicas 
establecidas en el contrato. 

Por reforma publicada en el Diario Oficial el 23 de diciembre de 
1986 se modificó la fracción VI fundamentalmente en dos aspectos. El 
prin,•: ro para no diferenciar entre los trabajadores urbanos y los rurales, 
en cuanto al salario mínimo se refiere y el segundo para atribuir a una 
comisión nacional, integrada' por representantes de los trabajadores, de 
los patrones y del gobierno, la facultad de fijar los salarios mínimos, tan
to el general como el profesional. 

La fracción IX se refiere a la participación del trabajador en las uti
lidades de la empresa, pues como con su esfuerzo aumenta el Capital, 
justo es que participe, en la proporción que la ley establece, de las ganan
cias que el patrón obtenga. 

Las fracciones XII y XIII muestran el propósito del legislador de 
proteger a los trabajadores en diversos aspectos fundamentales de la 
vida; el hogar, la educación de sus hijos, la. salud, etcétera. < 

Habitar una casa decorosa es condición indispensable para lograr 
un nivel aceptable de vida, fundar una familia y procurar que sus miem
bros puedan desarrollarse en un medio favorable. Para la clase trabaja
dora de las ciudades y del campo esa necesidad no ha sido aún atendida 
cumplidamente. Son muchos los mexicanos que viven en condiciones 
miserables: sus casas son antihigiénicas, insuficientes para satisfacer las 
más elementales necesidades de la familia. El Congreso Constituyente 
de 1 S 17 consideró el problema y estableció obligaciones a cargo de los 
patrones para tratar de resolverlo. En 1971 se reformó la fracción XII 
Y2~ ~reéu:Uondo nacional de la \Ívienda, fondo que administra u~Ór- · 
gani~mo -ellnfonavit- integrado por representantes del Gobierno_Fe
aeral, lle 1ós trabajadores y de los patrones. La finalidad del instituto es 
proeorc!ciñar babi~aciones a los trabajadores, que éstos puedan adquirir 
en promedad. 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial de 3 de enero de 1978 
se esfablec1Ó una obligac16n para los p:mones: brindar a sus trabajadores 
ca :~.citación y adiestramiento p:1ra el trabaJO. Se lunda la enmienda en 
la necesida e ograr una mayor pro uc 1v1 a osea, que el trabajo 

u mano, crea or e a n sea ca. a vez más eficiente, más apto. 
Así se pro uc1rá más y mejor. Pero_si se desatiende esta norma, los re
sultados provocarán efectos nocivos en la vida económica del país. Nunca 
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debe olvidarse que son los hombres con su trabajo, quienes dan la pauta 
del progreso de un pueblo. Por otra parte, hay que recordar también 
que en nuestro mundo el empleo de nuevas tecnologías es un imperativo. 
Pero para manejarlas adecuadamente y con provecho se requieren tra
bajadores adiestrados. De ahí la necesidad de que este nuevo mandato 
constitucional sea cumplido pronto y en sus términos. De lo contrario 
el proceso de modernización se verá frenado, los trabajadores, por su 
falta de preparación, se hallarán expuestos a mayores riesgos en el trabajo 
y aumentará la frustración personal que acompaña a quienes se saben 
incapaces de realizar bien la labor cotidiana. 

El único patrimonio del obrero es su capacidad para laborar. Por 
eso, s¡¡ando a consecuencia del trabajo surge un ri_esg~ -enfermedad o 
accidente-, la ley responsabiliza al patrón y le impone obligaciones res
pecto de quien ve diSffiinwda o suprimida su posLblií<1ij1~'!_<0-~abajar. A de
mas, el patrón no sólo debe compensar el daño sufrido, sino también evi
tarlo con medidas preventivas (fracciones XIV y XV). 

La fracción XVIJeconoce el derecho de trabajadores y patrones 
_para asociarse en defensa de sus respectivos intereses. Desde mediados 
del pasado siglo los obreros lucharon en contra de quienes les negaban 
la facultad d::.._;;indicalizarse, pues aisladamente nada podían hacer con
tra la enorme fuerza que representaba el capital, cuyo poder sólo era 
posible contrarrestar si sumaban las energías individuales y hacían valer 
la importancia que su tarea común tiene en el proceso productivo. A 
todo lo largo del siglo pasado y los primeros años del presente, hasta la 
aparición del derecho del trabajo, la desigualdad fue cada día más 
notoria, ya que mientras el patrón imponía las condiciones del contrato, 
el obrero carecía de derechos, pero tenía una obligación: trabajar al 
máximo por un mínimo de salario. 

La asociación rofesional (sindicato) es una de las principales garan
tías sociales de los traba' a ores asa eg el principio de que la unión 
hace la fuerza; con ella se quiere alcanzar un equilibrio entre dos factores 
de la producción: capital y trabajo. En México las luchas de los obreros 
textiles y de los mineros representaron una manifestación de esa realidad, 
y a principios de este siglo aparecieron las primeras organizaciones obre
ras como instrumentos de combate. 

Las fracciones XVII, XVIII y XIX reconocen a los trabajadores el 
_derecho de huelga, y a los patrones el derecho al paro. Éstos, sin embargo, 
no pueden ser derechos absolutos; la ley los reglamenta y sólo los reco
noce si se ejercitan de acuerdo con las condiciones que ella establece. 
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El derecho de huelga, lo mismo que el de asociación profesional son 
conqwstas relativamente recientes, dirigidas a obtener un trato más justo 
y humano para la clase obrera. Merced al derecho de huelga, se ha lo
grado que el poder del patrón no sea arbitrario ni omnipotente. 

El paro es el derecho de los patrones a sus ender las labores de sus 
empresas, preVIa apro ac1ón otorgada por las autoridades del trabajo, 
siempre y cuando dicha suspensión sea justa y económicamente nece
sana. 

Las fracciones XX, XXI y XXXI se refieren a las autoridades es
tablecidas para dirimir los conflictos que surjan entre capital y trabajo, 
obreros y patrones. Los tribunales de trabajo son distintos e indepen
dientes de los del orden común. 

Se clasifican en locales y federales y reciben el nombre de Juntas 
de Conciliación. 

Determinadas materias, por mandato constitucional, son conocidas 
y resueltas, cuando hubiera conflicto, por las autoridades federales. La 
lista ha crecido en virtud de varias reformas. As_í, la del 9 de enero de 
1978 consideró que dada la importancia que para todo país tiene tanto 
la seguridad y la higiene de los trabajadores en los centros donde prestan 
sus servicios, como la eficiencia en las labores, las autoridades federales 
deben ser competentes para conocer conflictos derivados de esas cues
tiones. 

El atrón que despida a un trabajador sin causa justificada, estará 
obli ado, se ún lo pre 1era este, a remsta ar o o a m e · racc10n 
XXII). 

Los derechos que establece la Constitución y las leyes reglamentarias 
a favor de los trabajadores son irrenunciables, es decir, aun cuando el 
trabajador, por necesidad o por ignorancia, exprese su voluntad de re
chazar lo que las leyes les conceden, semejante actitud no tendrá ninguna 
validez. Por eso se afirma que el derecho del trabajo es proteccionista, 
pues en efecto, cuida y vela por el trabajador, para que reciba un pago 
justo y un trato humano (fracción XXVII, inciso h) del artículo 123 
constitucional, artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo). 

Por ley publicada el 19 de enero de 1943, reglamento en México la 
fracción XXIX del artículo 123, creándose el Instituto Mexicano del s·e
guro Social. La seguridad social tiene como fm proteger al hombre traba
jador y a su familia contra la enfermedad, la muerte y la miseria, así como 
capacitarlo para su trabajo. Es uno de los esfuerzos más generosos de 
nuestra época y de nuestra Revolución en favor de los trabajadores 
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de la ciudad o del campo, asalariados y no asalariados, a quienes asegura 
contra esos perjuicios con atención médica, jubilaciones, pago de pen
siones en caso de incapacidad, desempleo o muerte; capacitación pro
fesional y otras prestaciones sociales. 

El apartado B contiene una reglamentación diversa, en algunos aspec
tos, a la establecida para el trabajador en general, y rige para el servi
dor público. Así por ejemplo, en nuestro país la seguridad social de esos 
trabajadores está a cargo de un organismo específico, e~ Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
y normado por unáley distinta a la del Seguro Social, la orgámca del 
mencionado Instituto, y también para resolver conflictos entre el emplea
do público y el Estado existe un Tribunal de Arbitraje, diferente a las 
juntas establecidas para dirimir los surgidos entre patrones y obreros. 

Se creó un fondo nacional para la vivienda con el fin de proporcionar 
ésta a los empleados públicos. De modo similar se estableció para los 
miembros de las fuerzas armadas. Tales disposiciones corren paralelas 
a la que creó el Infonavit, encargado de facilitar habitación a los tra
bajadores, cuyo régimen jurídico se rige por el apartado A. Se trata, en 
todos los casos, de atender a una necesidad humana básica: vivir en una 
casa cómoda e higiénica, nivel que un número elc:vado de mexicanos no 
ha alcanzado todavía. Por lo tanto, los esfuerzos que se realicen para 
satisfacer ese requerimiento de bienestar se inscriben dentro del pro
grama de seguridad social dirigidos a quienes tienen como único patrimo
nio su propio trabajo. 

Con motivo de la derogación del párrafo quinto del artículo 8o. cons
titucional (D. O. de la Federación de 27 de junio de 1990), que permitió 
la reprivatización bancaria, se modificó la fracción XIII bis apartado B 
de este artículo 123, a fm de que las relaciones laborales de los bancos 
particulares y del Banco Obrero con sus trabajadores se rijan por lo 
dispuesto en el apartado A de este mismo artículo 123, donde quedaron 
incluidos los servicios de banca y crédito (fracción XXXI inciso 22). Por 
otro lado, los trabajadores del sistema bancario público, estarán sujetos 
al apartado B (nueva fracción XIII bis). 

La nueva reforma del artículo 28 constitucional sobre el Banco de 
México (véase comentario respectivo) ha señalado que los trabajadores 
de esa Institución pertenecen al sistema bancario público y, por ende, 
caen dentro del apartado B fracción XIII - bis del artículo 123. 
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PREFACIO 

Con gusto aceptamos él ruego amable que nos ha formu
lado la prestigiosa Editorial SISTA S.A. de C.V. para revisar 
la presente edición de la actual LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. 

Nuestro Código Laboral vigente ya denota signos eviden
tes de atraso: Sigue conteniendo preceptos ya derogados 
a los que no se les ha corrido su numeración; la contra
dicción entre algunos de sus artículos. así como la inne
cesaria repetición de los numerales 448 y 902 que son 
idénticos. · 

Desde su promulgación el primero de mayo de 1971 a 
nuestros días. la problemática social y laboral de México 
y del mundo se ha modificado sustancialmente. abriendo 
nuevas e insospechadas prespectivas a esta importantí
sima rama de la ciencia del Derecho. 

También influyen significativamente en la Normativa del 
Trabajo las innovaciones, descubrimientos y adelantos 
logrados en la tecnología, informática y computación mo
derna, así como las crisis, las concertaciones sociales. la 
cada vez menos combativa fuerza del sindicalismo nacio
nal, hasta la industrialización del átomo, realidades indis
cutibles que inciden en nuestra legislación laboral, 
relcamando su replanteo y modernización, no debiendo 
privar en su elaboración, intereses políticos circunstan
ciales de ninguna clase. sino una nueva, realista y más 
amplia concepción humana y social del trabajador y del 
trabajo, la que va más allá de las meras relaciones obre
ro-patronales y sus tradicionales y ya obsoletos derechos 
y obligaciones. 

Miguel Borren Navarro 
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MIGUEL BORRELL NAVARRO 

Doctor en Leyes. Conferenc1sta. Catedrático Titular de 
Derecho del Trabajo y Derecho Procesal del Trabajo de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; de la Univer
sidad Iberoamericana; de la Universidad La Salle y de la 
Universidad Tecnológica de México; Asesor Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; Académico de Nú
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pación de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas·; Miembro de Número de la Asociación Iberoa
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Ley Federal del Trabajo 

Título Primero 
Principios Generales 

Artículo 1 o. La presente Ley es de observancia general en toda la República 
y nge las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123, Apartado ·A", de la 
Constitución. 

Artículo 20. Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia 
soc1al en las relaciones entre trabajadores y patrones. 

Articulo 3o. 8 trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 
comercio, exige respeto para las Ubertades y dignidad de quien lo presta y debe 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel econórrnco decoroso 
para el trabajador y su familia. 
No podráh establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, 
edad, credo religioso, doctma política o condición social. 
Asirr11srno, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento 
de los trabajadores. 

Artículo 40. No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se 
ded1que a la profesión, industMa o comercio que le acomode, siendo lícitos. El ejerc1cio 
de estos derechos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad competente 
cuando se ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de la soc1edad. 
1 Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en las leyes y en los 
S1gu1entes: 
a) Cuando se trate de substitun o se substituya definitivamente a un trabaJador que 
haya s1do separado sin haberse resueno el caso por la Junta de Conciliación y Arbitra1e. 
b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto a un trabajador que haya 
estado separado de sus labores por causa de enfermedad o de fuerza mayor. o con 
permiso, al presentarse nuevamente a sus labores; y 
11 Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos prev1stos en las leyes y en los 
s1guientes: 
a) Cuando declarada una huelga en los térm1nos que establece esta Ley, se trate de 
substitUir o se substituya a los huelguistas en el trabajo que desempeñan. sin haberse 
resuelto el conflicto motivo de la huelga, salvo lo que d1spone el articulo 468 
b) Cuando declarada una huelga en !Quales términos de licitud por la mayoría de los 
trabajadores de una empresa. la minoría pretenda reanudar sus labores o siga traba
lando 

Articulo 50. Las disposiCIOnes de esta Ley son de orden público. por lo que 
no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita 
o verbal, la estipulación que establezca 
1 TrabaJos para niños menores de catorce años; 
11 Una jornada mayor que la perm1tída por esta Ley; 
111 Una ¡ornada Inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabaJO, a 

• JUICIO de la Junta de Conciliación y ArbitraJe; .. 
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IV Horas extraordinarias de trabajo para los menores de dieciséis años. 
V Un salario 1nferior al mínimo; 
VI Un salano que no sea remunerador, a juic1o de la Junta de ConciliaciÓn y Arbitraje, 
VIl Un plazo mayor de una semana ¡Sara el pago de los salarios a los obreros; 
VIII Un lugar de recreo. fonda. cantina. café. taberna o t1enda. para efectuar el pago 
de los salanos. siemprP. que no se trate de trabajadores de esos establecimientos; 
IX La obligac1ón directa o indirecta para obtener artículos de consumo en tienda o 
lugar determinado; · 
X La facultad del patrón de retener el salario por concepto de multa: 
XI Un salario menor que el que se pague a otro traba1ador en la misma empresa o 
establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en la m1sma clase de traba1o o igual 
jornada, por consideración de edad, sexo o nacionalidad; 
XII Trabajo nocturno industrial, o el trabajo después de las veintidós horas, para 
menores de dieciséis años; y 
XIII Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas 
consignados en las normas de trabajo. 
En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las normas supletorias en lugar 
de las cláusulas nulas. 

Artículo 60. Las leyes respectivas y los tratados celebrados y aprobados en 
los términos del artículo 133 de la Constttucion serán aplicables a la relación de trabajo 
en todo lo que beneficien al trabajador. a partir de la fecha de la vigencia. · 

Artículo 7o. En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un 
noventa por c1ento de trabajadores mexicanos. por lo menos. En las categorías de 
técnicos y profesionales. los trabajadores deberán ser mex1canos, salvo que no .los 
haya en una especialidad determinada. en cuyo caso el patrón podrá emplear tempo
ralmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda del diez por 
ciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la 
obligación solidaria de capacttar a los traba¡adores mexicanos en la especialidad de 
que se trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán ser mexicanos. 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los directores, administradores y gerentes 
generales. 

Artículo So. Trabajador es la persona fisica que presta a otra, física o moral, 
un trabajo personal subordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, 
intelectual o material, Independientemente del grado de preparación técnica requerido 
por cada profesión u oficio. 

Artículo 9o. La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza 
de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 
Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, 
cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del 
patrón dentro de la empresa o establecimiento. 

Artículo 1 O. Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de 
uno o varios trabajadores. 
Si el trabajador. conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros 
trabajadores. el patrón de aquél, lo será también de éstos. . 

. Artículo 11. Los directores, administradores, gerentes y demás personas que 
e¡erzan func1ones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán 
considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones 
con los trabajadores. 
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-Artículo 12. Intermediario es la persona que contrata o interviene en la 
contratación de otra u otras para que presten servicios a un patrón. 

Artículo 13. No serán considerados intermediarios. sino patrones, las empresas 
establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes 
para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. En 
caso contrario serán solidariamente responsables con tos beneficiarios directos de las 
obras o servicios, por las obligaciones contraídas con los trabajadores. 

Artíc.ulo 14. Las personas que utilicen intermediarios para la contratación de 
trabajadores serán responsables de las obligaciones que deriven de esta Ley y de los 
servicios prestados. · 
Los trabajadores tendrán los derechos siguientes: 
1 Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de trabajo y tendrán los mismos 
derechos que correspondan a los trabajadores que ejecuten trabajos similares en la 
empresa o establecimiento; y 
11 Los intermediarios no podrán recibir ninguna retribución o comisión con ca:go a los 
salarios de los trabajadores. 

Artículo 15. En las empresas que ejecuten obras o servicios en forma exclusiva 
o principal para otras, y que no dispongan de elementos propios suficientes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, se observarán las normas sigu1entes. 
1 La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las obligaciones con-
traídas con los trabajadores; y · 
11 Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios tendrán derecho 
a disirutar de condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores 
que e¡ecuten trabajos similares en la empresa beneficiaria. Para determinar léfproporción, 
se tomarán en consideración las diferencias que existan en los salarios mínimos que 
rijan en las áreas geográficas de aplicación en que se encuentren instaladas las empresas 
y las demás circunstancias que puedan influir en las condiciones de traba1o. 

Artículo 16. Para los electos de las normas de trabajo, se entiende por empresa 
la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por estable
Cimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea 
parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa. 

Artículo 17. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta Ley o 
en sus Reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se tomarán en 
consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generaiPs 
que denven de dichos ordenamientos. los principios generales del derecho, los principios 
generales de ¡ust1c1a social que derivan del articulo 123 de la Constitución, la jurispru
dencia, la costumbre y la equidad. 

Artículo 1 B. En la Interpretación de las normas de trabajo se tomarán en 
consideraciÓn sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o En caso de duda. 
prevalecerá la Interpretación más favorable al trabajador. 

Articulo 19. Todos los actos y actuaciones que se relacionen con la aplicac1ón 
de las normas de traba¡o no causarán impuesto alguno. 
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TITULO SEGUNDO 

Relaciones Individuales de Trabajo 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales . 

Artículo 20. Se entiende por:~eladQn ·~jr~J- cualqu1era que sea el acto 
que le dé origen. la prestación de un fraóajo personal subordinado a una persona. 
mediante el pago de un salario. 
CorWatp~_de Ir~. cua)quier~~~St,J _fO!m_a O deno~inaciÓn. es aquel 
por wtud del cual una persona se obliga a prftl¡J~ a_ Qtra un traba¡o. personal .subordinado. 
med1ante el pago de un salario. 
La prestación de un trabajo a ciue se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 
producen los mismos efectos. 

Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo 
entre el que presta un trabaJO personal y el que lo recibe. 

Artículo 22. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 
catorce años y los mayores de esta edad y menores de dieciséis que no hayan term1nado 
su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad 
correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudiOS y el trabajo. 

Artículo 23. Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus 
seNicios, con las limrtaciones establecidas en esta Ley Los mayores de catorce y 
menores de dieciséiS necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, 
del sindicato a que penenezcan, de la Junta de Conc1liac1ón y Arbitraje, del Inspector 
del Trabajo o de la Autoridad Política. 
Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios y ejercitar las acciones 
que les correspondan 

Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito 
cuando no existan contratos colectivos aplicables. 
Se harán dos e1emplares. por lo menos, de los cuales quedará uno en poder de cada 
pane -

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de trabaJo deberá 
contener: 
1 Nombre, nacionalidad, edad, sexo. estado civil y domicilio del traba¡ador y del patrón, 
11 SI la relación de trabaJO es para obra o tiempo determinado o !lempo indeterminadc; 
111 El servicio o seNicios que deban prestarse, Jos que se determinarán con la mayor 
prec1sión posible; · 

. \ IV El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 
"- V La duración de la jornada; 
' VI La forma y el monto del salario; 

-. VIl El día y el lugar de pago del salario; 
· VIII La\ indicación de que el trabajador será capac~ado o adiestrado en los términos 
de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa. conforme 
a lo dispuesto en esta Ley; y · 

- IX Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás 
que convengan al trabajador y al patrón. 
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Artículo 26. La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 no priva 
al traba¡ador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los serviciOs 
prestados. pues se imputará al patrón la fatta de esa formalidad. 

Artículo 27. Si no se hubiese determinado el servicio o servicios que deban 
prestarse. el traba¡ador quedará obligado a desempeñar el trabajo que sea compatible 
con sus tuerzas. aptitudes. estado o condtción y que sea del mtsmo género de los que 
formen el ObJeto de la empresa o establecimiento. 

Artículo 28. Para la prestación de servicios de los trabajadores mexicanos 
fuera de la República. se observarán las normas stguientes: 
1 Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y contendrán para su validez 
las estipulaciones siguientes: 
a) Los requtsitos señalados en el artículo 25. 
b) Los gastos de transporte, repatriación, traslado hasta el lugar de origen y alimentación 
del trabajador y de su tamüta, en su caso, y todos los que se ongtnen por el paso de 
las fronteras y cumplimiento de las disposiciones sobre migración, o por cualquter otro 
concepto semejante, serán por cuenta exclusiVa del patrón. El trabajador percibirá 
integro el salario que le corresponda, sin que pueda descontarse canttdad alguna. por 
esos conceptos. 
e) El trabajador tendrá derecho a las prestaciOnes que otorguen las instituciones de 
seguridad y previsión social a los extranjeros en el país al que vaya a prestar sus 
serv~cios. En todo caso. tendrá derecho a ser indemnizado por los nesgas de trabajo 
con una cantidad igual a la que señala esta Ley, por lo menos: 
d) Tendrá derecho a disfrutar. en el centro de trabajo o en lugar cercano, medtante 
arrendamiento o cualquier otra forma, de vivienda decorosa e htgiénica: 
11 El patrón señalará domtciho dentro de la República para todos los efectos legales: 
111 El escnto que conten~a las condiciones de trabajo será sometido a la aprobación 
de la Junta de Conciliacion y Arbitraje dentro de cuya jurisdtcción se celebró, la cual. 
después de comprobar los requtsitos de validez a que se refiere la fracctón 1, determtnará 
el monto de la fianza o del depóstto que estime suftctente para garanttzar el cumplimiento 
de las obhgactones contraídas. El depóstto deloerá constituirse en el Banco de Méxtco 
o en la institución bancana que éste destgne. El patrón deberá comprobar ante la mtsma 
Junta el otorgamtento de la f,anza o la constitución del depóstto. 
IV El escrito deberá ser vtsado por el Cónsul de la Nactón donde deban prestarse los 
serviCIOS; y 
V Una vez que el patrón compruebe ante la Junta· que ha cumplido las obligactones 
contraídas. se ordenará la cancelación de la ftanza o la devoluctón del depóstto. 

Artículo 29. Queda proh1b1da la utilización de menores de diectocho años 
para la prestación de servic1os fuera de la República. salvo que se trate de técnicos, 
profestonales, artistas, deportistas y, en general, de trabajadores especializados. 

Artículo 30. La prestactón de servictos dentro de la República, pero en lugar 
d1verso de la residencta habitual del trabajador y a distancia mayor de cien kilómetros, 
se regtrá por las dtspostctones contentdas en el articulo 28. tracetón l. en lo que sean 
aplicables 

Artículo 31. Los contratos y relac1ones de traba1o obligan a Jo expresamente 
pactado y a las consecuenctas que sean conformes a las normas de trabaJO. a la buena 
le y a la equtdad 

Artículo 32. El tncumplimtento de las normas de trabaJO por lo que respecta 
al traba1ador solo da lugar a su responsabiltdad ciVil, stn que en ntngún caso pueda • 
hacerse coacción sobre su persona. 
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Artículo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios 

devengados, de las Indemnizaciones y demás prestaci~es que deriVe~ de los seiVICIOS 
prestados, cualquiera que sea la forma o de nom1nac1on que se le de. 
Todo convenio o liquidac1ón. para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener 
una relac1ón Circunstanciada de los hechos que lo mot1ven y de los derechos compren
didos en él Será rat1l1cado ante la Junta de Conc1hacién y Arb1tra¡e, la que lo aprobará 
s1empre que no contenga renuncia. de los derechos de los traba¡adores. 

Artículo 34. En los convenios celebrados entre los sindicatos y los patrones 
que puedan afectar derechos de los trabajadores. se observarán las normas siguientes 
1 Regirán únicamente para el futuro, por lo que no podrán afectar las prestaciones ya 
devengadas: 
11 No podrán referirse a trabajadores individualmente determinados: y 
111 Cuando se trate de reducción de los trabajos. el reajuste se efectuará de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 437 . 

CAPITULO 11 
Duración de las Relaciones de Trabajo 

Artículo 35. Las relac1ones de traba¡o pueden ser para obra o tiempo de ter
mnado o por tiempo indeterminado. A falla de estipulaciones expresas, la relación será 
por tiempo indeterminado. 

Artículo 36. El señalamiento de una obra determinada puede únicamente 
estipularse cuando lo exija su naturaleza. 

Artículo 37. El señalamiento de un t1empo determ1nado puede únicamente 
estipularse en los casos s1guientes: 
1 Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar: 
11 Cuando tenga por ob¡eto substituir temporalmente a otro trabajador: y 
111 En los demás casos previstos por esta Ley. 

Artículo 38. Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que 
carezcan de minerales costeables o para la restauración de minas abandonadas o 
paralizadas, pueden ser por t1empo u obra determinado o para la inversión de capital 
determinado 

Artículo 39. Si venc1do el término que se hubiese fijado subsiste la materia 
del trabajo. Ja relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha 
c1rcunstanc1a 

Artículo 40. Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus 
servic1os por más de un año. 

Artículo 41. La substitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo 
de la empresa o establecimiento. El patrón substituido será solidariamente responsable 
con el nuevo por las obligaCiones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley. 
nac~das antes de la fecha en que se hubiese dado aviso de la substitución. hasta por 
el term1no ~e se1s meses: concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del 
nuevo patron. 
El término de se1s meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la 
fecha en que se hub1ese dado aviso de la substitución al sindicato o a los trabajadores. 

' ',\ 
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Capítulo 111 
SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LAS 

RELACIONES DE TRABAJO 

~ 

1 

'Articulo 42-: Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar 
el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

.J- La enfermedad contagiosa del trabajador; 
_II'La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya 
un riesgo de trabajo; 
111 La prisión preventiva del trabajador se¡¡uida de sentenciél: absolut~n~ S1 el trabajador -
obró en defensa de la persona o de los Intereses del patron, tendra este la obllgac1on 
de pagar los salarios que hubiese dejado de percibir aquél; 
JV El arresto del trabajador; 
.V'' El cumplimiento de los servicios y el desempeño ce los cargos mencionados en el 
artículo 5o. de la Constitución. y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31 . 
fracción 111 de la misma Constrtuoión; 
V1 La designación de los trabajadores como representantes ante los organ1smos 
estatales, Juntas de Concíliación, Conciliación y Arbitra1e. Comisión Nacional de los 
Salarios Mímmos, Comisión Nacional para la Part1c1pación de los Traba¡adores en las 
Utilidades de las Empresas y otros seme¡antes; y - · 
vlf La falta de los' documentos que exijan las leyes y reglamentos. necesarios para la 
f)restación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. 

~Ci®:~-lo:a ~s~ensióE~ __ surtirá efectos: 
J En los casos de las fracciones 1 y 11 de -artícúio-anterior, desde la fecha en que e: 
"patrón • tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa o de la en que se produzca 
la 1ncapac1dad para el trabajo. hasta que term1ne el período fijado por el Instituto 
MeXIcano del Seguro Social o antes SI desaparece la incapacidad para el trabajo, sin 
q'ue la suspensión pueda exceder del término fi¡ado en la Ley del Seguro Soc1al para 
el tra:am1ento de las enfermedades que no sean consecuencia de un riesgo de traba¡o: 
,lt Tratándose de las fraCCiones_lll y IV, desde el momento en que el trabajador acred1te 
estar detenido a disposición de la autoridad ¡ud1cial o administratiVa, hasta la fecha en 
que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto; 
Uf En los casos de las fracciones V y VI, desde la fecha en que deban prestarse los 
servicios o desempeñarse los cargos, hasta por un período de seis años; y 
IV En el caso de la fracción VIl, desde la fecha en que el patrón tenga conoc1míento 
del hecho. hasta por un período de dos meses. 

Artículo 44. Cuando los trabajadores sean llamados para alistarse y serv1r en 
la Guardia Nac1onal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31. fracción 111. de 
la Constitución, el tiempo de servicios se tomará en consideración para determnar su 
antigüedad. 

Artículo 45. El trabajador deberá regresar a su trabajo: 
1 En los casos de las fracciones 1, 11. IV y VIl del articulo 42. al día sigu1ente de la fecha 
en que termine la causa de la suspens1on. y 
11 En los casos de las fracc1ones 111, V y VI del articulo 42. dentro de los qUince días 
s1guientes a la terminación de la causa de la suspens1ón 
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Capítulo IV 
RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

Artículo 46. El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo la 
relación de trabajo. por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad. 

Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsa
blHdad para el patrón: 
1 Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hub1ese propuesto o 
recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atnbuyan al trabajador 
capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de 
tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el tr~ba¡ador; 
11 lncurnr el trabajador. durante sus labores. en faltas de prob1dad u honradez, en 
actos de VIolenCia, amagos, ~njunas o malos tratamientos en contra del patrón. sus 
familiares o del personal directiVO o administrativo de la empresa o establecimiento, 
salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 
111 Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros. cualquiera de los actos 
enumerados en la fracción anterior. si como consecuencia de ellos se altera__lª_piscjp_li~ 
del lugar en que se desempeñe el trabajo; 
IV Cometer el trabajador. fuera del servicio contra el patrón, sus familiares o personal 
directiVo o administrativo. alguno de los actos a que se refiere la fracción 11, si son de 
tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relac1ón de trabajo; 
V Ocasionar el trabajador. intencionalmente, perjuicios materiales Q!nnte- el-desern: 
peño_ de: las labores. o· con motivo de ellas. en los edificios, obras, roq_q~¡~inaria. 
instrumentos. materias primas y demás objetos relacionados con 'el trabajo; • 
VI Ocasionar_el trabajador los per¡uicios de que habla la fracción antePor siempre que . 
sean graves. \~irtdOIO:~Per-o r5ó negllgEiñCia tal. que ella sea la causa éJr,;ca del perjuicio; 
VIl Comprometer el trabajador, por su Imprudencia o descuido inexcusable. la segu
ndad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él: 
VIII Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo; 
IX Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 
reservado. con perJUICIO de la empresa: 
X Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, 
sin permiso del patrón o sin causa justificada; 
XI Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, 
s1empre que se· trate del trabajo contratado; 
XII Negarse el traba¡ador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedi
mientos Indicados para evitar accidentes o enfermedades; 
XIII Concurnr el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia 
de algún narcót1co o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción 
méd1ca Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento 
del patrón y presentar la prescripción suscnta por el médico; 
XIV La sentenc1a e¡ecutoriada que mponga al trabajador una pena de prisión, que le 
impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 
XV Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 
graves y de consecuencias seme¡antes en lo que al trabajo se refiere. 
El patr?n deberá dar al traba¡ador aVIso escrito de la fecha y causa o causas de la 
reSCISIOn. 
El av1so deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se 
negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, 
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deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva. proporcionando a ésta el 
domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. 
La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para considerar que el 
despido fue injustificado. 

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
a su elección. que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice 
con el importe de tres meses de salario. 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión. el 
trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, 
a que se le paguen los salarios vencidos desde la techa del despido hasta que se 
cumplimente el laudo. 

. Articulo 49. El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al 
trabajador: mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo. 
50 en los casos siguientes: 
1 Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año; 
11· Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arb~raje, que el trabajador, por razón 
del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto 
directo y permanente con él y la Junta estima, tomando en consideración las circuns· 
tancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; 
111 En los casos de trabajadores de confianza; 
IV En el. servicio doméstico; y 
V Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Articulo 50. Las indemnizaciones a que se refiere el articulo anterior consistirán: 
1 Si la relación de trabajo fuere por tiempo deteminado menor de un año, en una 
cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados: 
si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses 
por el primer año y de veinte días por cada uno de los años siguientes en que hubiese 
prestado sus servicios; 
11 Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado. la indemnización consistirá 
en veinte días de salano por cada uno de los anos--oe-servicios prestados; y 
111 Además de las indemnizaciones a que se refieren las tracc1ones anteriores, en el 
importe de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del 
despido hasta que se paguen las indemnizaciones. 

Artículo 51. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsa· 
bilidad para el traba¡ador: 
1 Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, 
respecto de las condiciones del mismo. 
Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de tre1nta días de prestar sus 
servtcios el trabajador; 
11 Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo. dentro del 
servicio, en faltas de probidad u honradez. actos de violencia. amenazas. injurias. malos 
tratamientos u otros análogos, e[l contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o 
hermanos; 

111 Incurrir • el patrón. sus familiares o trabajadores, fuera del serviCIO, en los actos a 
que se refiere la fracción anterior. si son de tal manera graves que hagan imposible el 
cumplimiento de la relación de trabajo; 
IV Redur;r el patrón el salario al trabajador; 
V No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados; 
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VI Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón. en sus herram1entas o 
út1les de traba lo. 
VIl La ex1stenc1a de un peligro grave para la seguridad o salud del traba1ador o de su 
~amti:a. ya sea por carecer de cond1c1ones h1g!én1cas el establec1m1ento o porque no 
se cumplan las med1das preventivas y de segundad que las leyes establezcan: 
VIII Comprometer el patrón. con su 1mprudenc1a o descL:ido inexcusables, la segundad 
del establecimiento o de las personas que se encuentren en él: y 
IX Las análogas a las establecidas en las fracc1ones anteriores. de igual manera graves 
y de consecuenc1as seme¡antes, en lo que al traba1o se refiere. 

Artículo 52. El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los tre1nta 
días siguientes a la fecha en que se dé cua1qu1era de las causas mencionadas en el 
articulo antenor y tendrá derecho a que el patrón lo Indemnice en los términos del 
articulo 50 

Capítulo V 
TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

Artículo 53. Son causas de term1nación de las relaciones de traba¡o 
El mutuo consentimiento de las partes; 

11 La muerte del trabajador; 
111 La terminación de la obra o vencimiento del térm1no o inversión del capital, .de 
conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 
IV La incapacidad ffsica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga 

· 1mposible la prestación del traba¡o; y 
V Los casos a que se refiere el artículo 434. , 

Artículo 54. En el caso de la fracción IV del articulo antenor, si la Incapacidad 
prov1ene de un nesgo no profesional, el trabé!Jador tendrá derecho a que se le pague 
un mes de salario y doce días por cada año de servicios. de conform1dad con lo 
dispuesto en el articulo 162, o de ser posible, SI asi lo desea. a que se le proporc1one 
otro empleo compatible con sus aptitudes. independientemente de las prestaciones 
que le correspondan de conformidad con las leyes 

Artículo 55. S1 en el ju1c1o correspondiente no comprueba el patrón las causas 
de la terminac1ón. tendrá el traba¡ador los derechos cons1gnados en el artículo 48. 

Título Tercero 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Capítulo 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

AAI~l,IIO 56. Las condiciones de trabajo en n1ngún caso podrán ser Inferiores 
a las f1¡adas en esta Ley y deberán ser proporcionales a la importancia de los servicios 
e 1guales para trabajos 1guales. s1n que puedan establecerse diferencias por mot1vo de 
raza. nacionalidad. sexo. edad. credo relig1oso o doctnna política. salvo las mo¡:ialidades 
expresamente cons1gnadas en esta Ley 

Arti«='!!O ~· 'El trabajador podrá solic1tar de la Junta de Conciliación y Arb1tra1e 
la mod1flcac1on de las condiciones de traba¡o. cuando el salano no sea remunerador 
o sea exces1va la jornada de traba¡o o concurran c1rcunstanc1as económ1cas que la 
just1fiquen. 
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El patrón podrá solicttar la modificación cuando concurran circunstancias económ1cas 
que la ¡ustifiquen. 

Capítulo 11 
JORNADA DE TRABAJO 

.Articúló .. 58, Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está 
a disposición del patrón para prestar su trabajo . 

. Articulo 59~ El trabajador y el patrón fi¡arán la durac1ón de la jornada de trabajo, 
Sin que pueda exceder CC lOS máximos legales. 
Los traba¡adores y el patrón podrán repanu las h:xas de trabajo. a fin de permitir a los 
pnmeros el reposo del sábado en la tarde o cualqu1er modalidad equivalente. 

Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas. 
Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas. 
Jornada mixta es la que comprende períodos de t1empo de las ¡amadas diurna y 
nocturna, s1empre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues SI 
comprende .tres y med1a o más, se reputará ¡ornada nocturna. 

Artículo 61. La duración máxima de la ¡amada será ocho horas la diurna. 
s1ete la nocturna y siete horas y med1a la m1xta. 

Artféiífó~é& Para lijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto en el 
articulo So. fracción 111 

Artí~~lo sa::i Durante la ¡ornada cont1nua de trabajo se concederá al trabajador 
un descanso de media hora, por lo menos 

ArtículoJ5:4~ Cuando el trabajador no pued¡¡ salir del Jugar donde presta sus 
serv1:::1os durante las horas de reposo o de com1das, el !lempo correspondiente le será 
computado como t1empo efectivo de la ¡amada de traba¡o 

Artfcúló ·65; En los casos de sin1estro o nes~o inm1nente en que peligre la vida 
del traba¡ador. de sus compañeros o del patrón, o la ex1stencia m1sma de la empresa 
la jornada de traba¡o podrá prolongarse por el t1empo estrictamente Indispensable para 
ev1tar esos males. 

Artículo 66:::Podrá tamb1én prolongarse la ¡ornada de traba¡o por circunstancias 
extraord1nanas. sin exceder nunca de tres horas d;anas ni de tres veces en una semana. 

Articulo 67. Las horas de traba¡o a que se ref1ere el articulo 65, se retribuirán 
con una cant1aad igual a la que corresponda a cada una de ·las horas de la ¡ornada 
Las horas de traba¡o extraord1nano se pagarán con un c1ento por c1ento rnás del sa!ano 
que corresponda a las horas de la jornada 

Artículo 68:~ Los traba¡adores no es!án obligados a prestar sus servic1os por 
un t1empo mayor del permitido en este Capitulo 
La prolongación del t1empo extraord1nano que exceda de nueve horas a la semana, 
obliga al patrón a pagar al traba¡ador el t1empo excedente con un dosc1entos por c1ento 
más del salario que corresponda a las horas de la ¡ornada. s1n per¡Utcio de las sanc1ones 
establecidas en esta Ley 

Capítulo 111 
OlAS DE DESCANSO 

Mi®J9JI~. Por cada se1s dias de trabajo dtsfrutará el traba¡ador de un dia 
de descanso. por Jo menos, con goce de salano integro 
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ArtfcuiQ _70. En los trabajos que requieran una labor continua. los trabajadores 
y el patrón fijarán de común acuerdo los días en que los trabajadores deban disfrutar 
de los de descanso semanaL 

Articulo 71. En los reglamentos de esta Ley se procurará que el día de descanso 
semanal sea el dom1ngo. 
Los trabajadores que presten serv~cio en día dom1ngo tendrán derecho a una pnma 
adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios 
de trabajo 

Articulo 72. Cuando el trabajador no preste sus servicios ·durante todos los 
días de trabajo de la semana. o cuando en el mismo día o en la misma semana preste 
servicios a vanos patrones. tendrá derecho a que se le pague la par1e proporcional del 
salario de los días de descanso. calculada sobre el salano de los días en que hubiese 
trabajado o sobre el que hubiese percibido de cada patrón. 

Articulo 73. Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus 
días de descanso. Si se quebranta esta disposición, el patrón pagará al traba¡ador, 
independientemente del salarlo que le corresponda por el descanso, un salario doble 
por el servicio prestado. 

ArtfCU1() 7~. Son días de descanso obligatorio: . ;: . _i · , , . _,. ~ , ". 
1 El 1o. de enero; -· · . - · 

~ 

11 El 5 de febrero; · -.v.· · ~-' :•_ , •· · · · . · 
. 111 El 21 de marzo; ~ · "' 
IV el 1 o. de mayo; -'-
V El 16 de septiembre; 
VI El 20 de noviembre; . .. 
VIl El 1 o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión. del 
Poder Ejecutivo Federal; y 
VIII El 25 de diciembre. 
IX El que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones 
ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Artículo 75. En los casos del ar1ículo anterior los trabajadores y los patrones 
determinarán el número de trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega 
a un convenio, resolverá la Junta de Conciliación Permanente o en· su defecto la de 
Conciliación y Arbitraje. 
Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que 
se les pague. independientemente del salario que les corresponda por el descanso 
obligatorio. un salario doble por el servicio prestado. 

Capítulo IV 
VACACIONES 

Articulo 76. Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán 
de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a 
seis días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por 
cada año subsecuente de servicios. · 
Después del cuar1o año. el período de vacaciones se aumentará en dos días por cada 
cinco de servicios. 

Artículo '!7· Los trabajadores que presten servicios discontinuos y los de 
temporada tendran derecho a un período anual de vacaciones, en proporción al número 
de días trabajados en el año. 
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que en forma resumida, es el siguiente: se debe presentar un 
escrito en el que se solicite el registro y al cual se debe 
acompañar la documentación en la que conste el acta de la 
asamblea constitutiva, los estatutos que regirán la vida sindical, 
el acta de la sesión en la que se haya electo ala directiva, una 
lista de los miembros de que se componga el sindicato, con 
expresión de nombre, estado civil, edad, empleo que 
desempeña , sueldo que perciba y relación pormenorizada de 
sus antecedentes como trabajador. Una vez recibida la 
documentación el Tribunal podrá hacer por la vía que considere 
más conveniente, la comprobación de dos extremos: a) que no 
existe registrado otro sindicato para aquella dependencia y b) 
que los peticionarios constituyan la mayoría. 

CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO. 

Uno de los ordenamientos internacionales más completos en la 
materia y por ende mayormente aplicados a las relaciones laborales 
en el mundo es el convenio 87 de la OIT relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicación que fue ratificado por 
nuestro país en 1950 entre otras cuestiones, garantiza el derecho de 
los trabajadores y de los empleadores de constituir las asociaciones 
que estimen convenientes, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa. Señala que dichas organizaciones tienen derecho de 
representantes , de organizar su administración y sus actividades y de 
formular su programa de acción. 

Dicho instrumento dispone, además, que la adquisición de la 
personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sus federaciones y confederaciones, no puede estar 
sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de los 
derechos antes enunciados. También prescribe que la legislación 
nacional no menoscabará, ni será aplicada en detrimento de las 
garantías previstas por el convenio en cita, y finalmente, señala que 
todo miembro de la OIT suscriptor del convenio, se obliga a 
adoptar todas las medidas necesaria y apropiadas para garantizar a 
los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho 
de sindicación. 
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Todo sindicato registrado debe cumplir las obligaciones que establece 
el artículo 77, que son las siguientes: 

La OIT fue creada en 1919, al término de la Primera Guerra Mundial, 
cuando se reunió la Conferencia de la Paz, primero en París, y luego 
en Versalles. Ya en el siglo XIX dos industriales, el galés Robert Owen 
(1771-1853) y el francés Daniel Legrant (1783-1859), habían abogado 
por la creación de una organización de este tipo. 

Las ideas que éstos formularon, tras haber sido puestas a prueba en 
la Asociación Internacional para la Protección Legal de los 
Trabajadores, fundada en Basilea en 1901, se incorporaron en la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada 
por la Conferencia de la Paz en abril de 1919. 
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Su fundación respondía, en primer lugar, a una preocupación 
humanitaria. La situación de los trabajadores, a los que se explotaba 
sin consideración alguna por su salud, vida familiar y progreso 
profesional y social, resultaba cada vez menos aceptable. 

La Comisión de Legislación Internacional del Trabajo, instituida por la 
Conferencia de la Paz, redactó la Constitución de la OIT entre los 
meses de enero y abril de 1919. Integraban esta Comisión los 
representantes de nueve países (Bélgica, Cuba, Checoslovaquia, 
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Polonia y Reino Unido), bajo la 
presidencia de Samuel Gompers, presidente de la Federación 
Estadounidense del Trabajo (AFL). Como resultado de todo ello, se 
creaba una organización tripartita, única en su género, que reúne en 
sus órganos ejecutivos a los representantes de los gobiernos, de los 
empleadores y trabajadores. 

Las bases para la fundación de la OIT, se encuentran en la parte XIII 
del Tratado de Versalles, con el que concluyeron las negociaciones de 
paz al término de la Primera Guerra Mundial. Entre las dos guerras 
mundiales la OIT desarrolló sus actividades como una institución 
independiente de la Sociedad de Naciones. Durante esa época adoptó 
decisiones sobre instauración de la jornada de ocho horas, la lucha 
contra el desempleo, seguridad social, protección de la maternidad y 
condiciones de trabajo de _las mujeres y de los menores. 

En 1946, la OIT ocupó el primer lugar como organismo especializado 
de la Organizaciór) de las Naciones Unidas, al que se reconoció 
especial responsabilidad por las cuestiones sociales y laborales. Al 
término de la Segunda Guerra Mundial, integraban la OIT 58 Estados 
Miembros, a principios de 1994 forman parte de este organismo 169?0 

Uno de los ordenamientos internacionales más completos en la 
materia y, por ende, mayormente aplicados a las relaciones laborales 
en el mundo, es el Convenio 87 de la OIT, relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicación, que fue ratificado por 
nuestro país en 1950. Entre otras cuestiones, garantiza el derecho de 
los trabajadores y de los empleadores de constituir las asociaciones 
que estimen convenientes, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa. Señala que dichas organizaciones tienen derecho de redactar 
sus estatutos y reglamentos administrativos, de elegir libremente a sus 
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representantes, de organizar su administración y sus actividades, y de 
formular su programa de acción. 

Dicho instrumento dispone, además, que la adquisición de la 
personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sus federaciones y confederaciones, no puede estar 
sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de los 
derechos antes enunciados. También prescribe que la legislación 
nacional no menoscabará, ni será aplicada en detrimento de las 
garantías previstas por el Convenio en cita y, finalmente, señala que 
todo miembro de la OIT suscriptor del Convenio, se obliga a adoptar 
todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los 
trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de 
sindicación. 

La conquista de la libertad sindical de los trabajadores al servicio 
del Estado 

La Cámara de Diputados, sin que aparezca explicación alguna en los 
relatos de las sesiones, pasó sobre los precedentes señalados y 
redactó el artículo segundo de lo que sería la LFT de 1931, diciendo 
que: "las relaciones entre el Estado y sus servidores se regirían por las 
leyes del servicio civil que se expidieran". 

Los estatutos de los trabajadores al servicio de los Poderes de la 
Federación: las enunciadas leyes del servicio civil no llegaron a 
expedirse. La burocracia continuó viviendo con incertidumbre y 
angustia, pues en cada ocasión en que cambiaba un secretario de 
Estado o un jefe superior de los ministerios, eran cesados decenas, 
cientos o miles de empleados, a efecto de que las nuevas autoridades 
pudieran designar a sus amistades. Expulsados los trabajadores 
públicos del derecho del trabajo, carecían de toda protección o 
defensa legal. El 9 de abril de 1934, el presidente Abelardo Rodríguez, 
conmovido ante la tragedia de los empleados públicos, dictó un 
Acuerdo administrativo sobre organización y funcionamiento del 
servicio civil, que rigió hasta el 30 de noviembre siguiente, fecha en 
que concluía el periodo presidencial: el acuerdo contenía algunas 
normas para el nombramiento de los trabajadores del Poder Ejecutivo 
y, lo que era más importante, determinó que la separación de un 
trabajador sólo podría llevarse a cabo con causa justificada. 
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El presidente Adolfo López Mateas, en 1959 envió al Poder Legislativo 
un proyecto para adicionar el artículo 123 con un Apartado "8", que 
contendría la Declaración constitucional de los derechos socia/es de 
/os trabajadores públicos. Ahora bien, si la Declaración de 1917 fue la 
primera Declaración de derechos sociales del siglo XX, la de 1960, 
año en que fue aprobada la iniciativa de López Mateas, fue también la 
primera Declaración constitucional de los derechos socia/es de los 
trabajadores del Estado. En diciembre de 1963 se aprobó la Ley 
Reglamentaria respectiva que lleva por título Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

a) La fracción X de la declaración consignó, en términos que 
podríamos decir absolutos, /a libertad sindical al decir que los 
"trabajadores tendrían el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes". 

i:t-6V~rtkulo 68. E~ cada dependencia sólo habrá un Sindicato e~ caso.de que concwTan varios grupos . 
'de trabajadores que pretenda011 ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbiu·aje otorgará el. 
r~coriocimíento al mayo.ritaario. 

Artículo 69. Todos los trabajadores tienen el derecho de fommr parte del Sindicato correspondiente. pero una 
vez que soliciten y obtengan su ingreso. no podrán dejar de fommr parte de él, salvo que fueran expulsados. 

b) A propósito del derecho de huelga, la misma fracción X previene 
que los trabajadores públicos podrán ejercerlo en una o varias 
dependencias de los poderes públicos "cuando se violen de manera 
general y sistemática de los derechos que este artículo les 
consagra"". 

e) Respecto de las cuestiones económicas repetiremos que no pueden 
ser objeto de discusión: la fracción cuarta de la Declaración que 
dice: "los salarios serán fijador en los presupuestos respectivos, 
pero ne ningún caso -lo que es una limitación al Poder Legislativo
podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general".22 

El Congreso de la Unión está facultado para expedir las leyes 
reglamentarias del artículo 123, el cual, como sabemos, está integrado 
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por dos apartados. Por lo que respecta al Apartado "A", el Congreso 
tiene amplias facultades para legislar. Por lo que hace al Apartado "B" 
la facultad se limita a las relaciones entre los Poderes de la Unión y el 
gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, quedando al margen 
de sus atribuciones el regular ese tipo de relación a nivel estatal y 
municipal. 

Los trabajadores del Estado gozan de libertad sindical, en efecto se 
trata de un derecho no sólo reconocido a nivel constitucional, sino que 
la Ley Burocrática reconoce también esta posibilidad. Sin embargo, la 
manera como la reglamentación de los planteamientos 
constitucionales se ha hecho, presenta características originales en el 
derecho burocrático, sobre las cuales conviene, en este capítulo 
profundizar un poco. 

El artículo 67 de la Ley Burocrática establece que los sindicatos son 
las asociaciones de trabajadores que laboran en una misma 
dependencia, constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa de 
sus intereses comunes. Hasta aquí la redacción de este artículo se 
acerca mucho a aquella definición que de sindicato hace la LFT; sin 
embargo, al señalar que el sindicato burocrático incluirá solamente a 
trabajadores que laboran en una misma dependencia, pareciera que el 
ejercicio de la libertad sindical en materia burocrática empieza a tener 
algunas modalidades que, a decir de muchos, son limitaciones de 
dicho ejercicio. En efecto, no puede haber sindicatos que agrupen a 
trabajadores de varias dependencias públicas, situando que pudiera, 
desde diversos ángulos, no ser muy coherentes, no sólo con los 
mandamientos constitucionales, sino con los convenios 
internacionales de la OIT, que México ha ratificado en la materia, en 
particular en Convenio 87 relativo a la libertad sindical. 

Sin embargo, vale la pena anotar que esta regulación de la libertad 
sindical pareciera estar destinada a cambiar desde mayo de 1999, a 
partir de la jurisprudencia que sentó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el sentido de declarar inconstitucional el artículo 68 (aparte 
de los artículos 67, 69 y 71) de la Ley Burocrática. Jurisprudencia 
trascendente sin duda, que abrirá la posibilidad de que exista más de 
un sindicato en las dependencias públicas, corrigiendo así la 
inconsistencia que, como ya se indicaba, dicha ley guardaba con la 
misma Constitución y convenios internacionales suscritos por México, 
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en particular el Convenio 87 de la OIT. A pesar de que por ahora tal 
criterio sólo aplica para los promoventes que, mediante un amparo 
invoquen la inconstitucionalidad de la Ley Burocrática al tratar de 
registrar un segundo sindicato en una dependencia, no cabe duda que 
estamos frente a un cambio histórico, que tendrá impacto no sólo 
juridico, sino político. 

Para mayor claridad sobre el tema de Libertad Sindical en materia de 
Derecho Burocrático es necesario transcribir el criterio sustentado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que ha dicho lo siguiente: 

r~~:-·:~~~ena Época. 
ln'stancia: Pleno. 
·Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: IX. 
Mayo de 1999. 
Tesis: P. XLV/99. 
Página: 28; . 
jVI.ateria:_ Constitucional, Laboral Tesis Aislada. 

~INDICACIÓN ÚNICA. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, VIOLA LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
.Í23, APARTADO B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. El' artículo 123'constitucional consagra la 
libertad sindical con un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho personal de cada . 
t-rabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, uña \'CZ que el sindicato adquiere 
~~periencia y personalidad propias. Dicha libertad sindical debe entenderse en sus tres aspectos 
fundamentales: l. Un aspecto positivo que consi~te en la facultad del trabajador para ingresar a un 
sindicato ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no 
ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de · 
separación o renuncia de formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo 
sindicato por dependencia gubernativa, establecido en el articulo 68 de la citada ley, \'iota la garantía 
social de libre sindicación de los trabajadores prevista en el artículo 123, apartado B, fracción X, de la 
Constitución Federal de la República. toda vez que al regular la sindicación única restringe la libertad 
de asociación de los trabajadores para la defensa de sus intereses. 

Amparo en re••i!íiÓII.~ 408198. Sinclic:altl Nacional de Tr'ahajutlol"es dt!l Si•rt•icül de Adminisii'IU'ÍtÍII 
Tributaria y cougs.- 11 de mayo dL• 1999.- U11a11imidad tle '-'Otos.- Ausente: José Vicente Aguinm:o 
Alemdu.- Po11ente: José Vit:ente Agui11aco Alemán; e11 !ill Ou.'iencia hizo ~IIJ'O el proyel.·to el Aliuislt'tl Jmm 
Díaz Romero.- Secretario: Jor~e Alberto Gon:ález Ál1•arez. 

Amparo en rel•isión.-1475198. Sindicato Nacional de Controladorc•s de Tránsito Aé1·eo.- 11 Je ma_rotle 
1999.- Unanimidad de die: l-'olos.- Au~ente: José Viceute Aguinaco Alemán.- P01wnte: llumherto Rmmíu 
Palacios.- Secretario: Amonio E~pinoza Rangel. 

Amparo de re••isiófl.- 3004198. Siudicato de TrabaJadores al Sen•icio del bwitufll de Seguridad Social t/iol 
Estad? de Chiapas.- 11 de tn~J'tl de 1999.~ Unanimidad d~ ~iez votos.- Au.'ieutt•: Jo~i Vicente AguinaL·o 
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Adame.,_· 

El Tribunal Pleuo, eu s11 !lesión prh•ada celebrada ell•eintb;iete de mayo en curso, aprobó. con t•l mí mero 
}(L V/1999, la tesis aislada que antecetle; y determinó que la J.•otacitin es idáuea para ilrtL•grar tesis 
iurisprudenciaL Aléxico, Distrito Federal. u ¡•eintisiete de mayo de mil no1•edentos llOI'eiJta )' llllt."l'e . 

.Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Nm•e11a Época, Ttmw IX, mayo de 1999, 
pági11a 5, tesis P.IJ.-1.1/99, que rubro "!ÚNDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA 
"PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO /13, APARTADO 
"B, FRACCIÓN X. CONSTITUCIONAL" . 

..... 

Además, también es necesario citar la siguiente Tesis Jurisprudencia! 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha dicho en el 
mismo sentido lo siguiente: 
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Caballero. 

Amparo en revisión 408198. SiuJicato Nadonal de Trabajadores del Sen-icio Je A.dmini!>.'lrac:ión Tributaria 
)' coags.- 11 de mayo de 1999.- llnaJrimidaJ Je diez l'otos.- Ausellle: José Vicente At.:uinaco Alemán.-

. Ponente: Jol·é Vicente Aguinaco Alemán; cm su ausencia lli;.o suyo el¡~royc'Cio el lllinistro Juan Díaz 
Romero: Sc'cretario: Jorge Alberto Gonzá/ez .-íll,arez.. 

Amparo en reJ•isióll 1339/98.- Fram:isco Pat·heco G'arcía y coa;.:s.- 11 de ma)'o de 1999.- Unaltimitlad tic• 
die: '-'Oiol·.- Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Ponente: Juan Díaz Ronu'ro.- Secretario: Armando 
Cortés Gaii'Óil.- Amparo en reJ.•isióu.-1475198.- Sinclicato Nucilmal de Ctmtralort•.tt de Tránsito Aéreo.- 11 
de mayo de 1999. 

Ulranimidad de diez 1'0tos.- Ausente: José Hcente Aguinaco Alemátt.- Ponente: llmnherto Román 
PataC.ios.- Secretario: Antonio E~pino:a Raugel. 

El Tribu11al Plello, e11 su sesión privada celebrada ell'eintb;iete de maJ'O e11 curso, aprobó, con el11úmt•ro 
·4311999, la tesisjllrisprudeltcial que antecede. JUéxico, Db.-trito Federal, ''eintisiete de maJ'O de mil 
11ovecientos noveuta y 1111eve. 

Limitaciones a la libertad sindical de los trabajadores al servicio 
del Estado 

Dentro del mismo tenor una restricción muy seria a la libertad sindical 
de los trabajadores al servicio del Estado es e/ procedimiento de 
elección institucionalizado para integrar los comités ejecutivos de 
los sindicatos burocráticos. El sistema es indirecto, mediante la 
designación de delegados, los que frecuentemente se consagran en 
reuniones generales o congresos del sector. Tal tipo de régimen 
propicia un control muy efectivo de la vida de las organizaciones 
desde la cúpula oficial, lo que permite manejar el criterio de los 
delegados de acuerdo con las consignas. 

Es necesario precisar que con el máximo apoyo político, la Federación 
de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado ha llegado a 
influir, con enorme suceso, para conseguir que en la casi totalidad de 
las agrupaciones sindicales del sector se supriman de los estatutos, 
los sistemas de elección universal o directa de los representantes 
sindicales. 

LIBERTAD SINDICAL POSITIVA 

Se caracteriza como un derecho social subjetivo,. Pero, como todos 
los derechos sociales, posee una segunda manifestación, en virtud de 
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la cual, el Estado debe asegurar a cada trabajador el ejercicio libre de 
su facultad. 

Los caracteres de la fracción XVI del artículo 123 son los mismos del 
derecho del trabajo: universalidad, imperatividad, inderogabilidad e 
irrenunciabilidad. El artículo 357 de la Ley de 1970 consignó la 
dimensión con la mayor claridad: "Los trabajadores tienen el derecho 
de constituir sindicatos, sin necesidad de autorizar previa". La libertad 
positiva puede ejercerse de dos maneras diferentes. La primera 
supone la concurrencia de, por lo menos, 20 trabajadores en servicio 
activo; la segunda, constituye un acto meramente individual si bien su 
perfeccionamiento es bilateral. En el caso de los sindicatos patronales 
la ley exige que concurran tres patrones, por lo menos (artículo 364). 

LIBERTAD SINDICAL NEGATIVA 

Desde el año de 1931, el derecho mexicano resolvió el problema a 
favor de la libertad negativa: el artículo 234 de la ley decía: "A nadie se 
puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él"; 
el precepto fue recogido literalmente por la comisión en el artículo 358 
de la nueva ley. La razón de estas dos disposiciones puede resumirse 
en unas cuantas frases: salvo en los sistemas totalitarios y fascistas la 
obligación de asociarse parece un imposible, pues solamente podría 
existir en virtud de una norma constitucional expresa, ya que las leyes 
del Poder Legislativo no podrían imponer la obligación. 

Suele expresarse el principio de libertad individual negativa afirmando 
que a nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato, a no 
formar parte de él o a permanecer en un sindicato. 

LIBERTAD SINDICAL DE SEPARACIÓN O DE RENUNCIA 

Desde su nacimiento, los sindicatos lucharon por la libertad positiva de 
sindicación, pero, de una manera general, se opusieron en los 
sistemas democráticos a la libertad negativa, porque dificultaba su 
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tendencia a la absorción de las grandes masas obreras. Por otra parte, 
sostuvieron que propicia las maniobras de los patronos para lograr que 
los trabajadores se abstengan de ingresar a los sindicatos, lo cual, 
necesariamente, disminuye su capacidad de lucha. Por las mismas, y 
aun mayores razones, se opusieron a la libertad de separación, de la 
que dijeron que es un arma poderosa en manos de los empresarios 
que facilita el debilitamiento de los sindicatos. Los autores de la Ley de 
1931 no cedieron, por lo contrario, colocaron el artículo 235, que dice 
que cualquiera estipulación que establezca multa convencional en 
caso de separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la 
disposición contenida en el artículo 234 se tendrá por no puesta". 

Propuestas 

[1.,: Se propone que definitivamente se reforme el artículo 123 
constitucional y desaparezca el Apartado "B" de dicha norma jurídica, 
toda vez que no se justifica que por el simple hecho de que el patrón 
sea el Estado, esto no debe implicar que dichas relaciones laborales 
se deban regir por otro apartado y además proponemos que una vez 
que sea reformado dicho artículo, todos los trabajadores al servicio del 
Estado sean regulados por la LFT en el Capítulo de Trabajos 
Especiales. 

:2. El sindicato, aunque ya es un poco tarde, debe preocuparse por 
velar realmente por sus agremiados en todo aquello que les beneficie 
y para lo cual fueron nombradas, y no seguir con su ideología que por 
intereses mezquinos sólo se preocupan únicamente por sus bolsillos 
de cada uno de los dirigentes, y al cumplir realmente con el trabajo 
que les fue encomendado y ya no se siga perdiendo credibilidad en 
dicha institución, y con el tiempo por lo ineficaz que ha venido 
resultando realmente desaparezca. 

~: Se propone también que de acuerdo con la jurisprudencia 
sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sea 
reformado el artículo 68 de la Legislación Federal del Trabajo 
Burocrático, toda vez que es violatorio a la Garantía de Libertad 
Sindical que se encuentra reglamentada en el artículo 123 
constitucional fracción X, del Apartado "B". 
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que en forma resumida, es el siguiente: se debe presentar un 
escrito en el que se solicite el registro y al cual se debe 
acompañar la documentación en la que conste el acta de la 
asamblea constitutiva, los estatutos que regirán la vida sindical, 
el acta de la sesión en la que se haya electo ala directiva, una 
lista de los miembros de que se componga el sindicato, con 
expresión de nombre, estado civil, edad, empleo que 
desempeña , sueldo que perciba y relación pormenorizada de 
sus antecedentes como trabajador. Una vez recibida la 
documentación el Tribunal podrá hacer por la vía que considere 
más conveniente, la comprobación de dos extremos: a) que no 
existe registrado otro sindicato para aquella dependencia y b) 
que los peticionarios constituyan la mayoría. 

CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO. 

Uno de los ordenamientos internacionales más completos en la 
materia y por ende mayormente aplicados a las relaciones laborales 
en el mundo es el convenio 87 de la OIT relativo a la libertad sindical 

·y a la protección del derecho de sindicación que fue ratificado por 
nuestro país en 1950 entre otras cuestiones, garantiza el derecho de 
los trabajadores y de los empleadores de constituir las asociaciones 
que estimen convenientes, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa. Señala que dichas organizaciones tienen derecho de 
representantes , de organizar su administración y sus actividades y de 
formular su programa de acción. 

Dicho instrumento dispone, además, que la adquisición de la 
personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sus federaciones y confederaciones, no puede estar 
sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de los 
derechos antes enunciados. También prescribe que la legislación 
nacional no menoscabará, ni será aplicada en detrimento de las 
garantías previstas por el convenio en cita, y finalmente, señala que 
todo miembro de la OIT suscriptor del convenio, se obliga a 
adoptar todas las medidas necesaria y apropiadas para garantizar a 
los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho 
de sindicación. 
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.: ~ A~tículo 72. Los sindicatos. serán registrados por el Tribunal Federal de 

.Conciliación y Arbitraje, a cuyo efecto remitirán a éste, por duplicado, los siguientes 
··documentos: 

1 acta de la asamblea constitutiva o copia de ella autorizada por la directiva de la agmpación; 

., 
JI .. Lós estatutos del sindicato; 

/ ''e 

. IIL,El acta de la sesión en que se haya designado la directiva o copia autorizada de aquélla, y 
.• . 

IV. Una lista de los miembros de que se componga el sindicato, con expresión de nombres, de cada uno, 
estado civil, edad, empleo que desempeña, sueldo que perciba y relación pom1enorízada de sus antecedentes 
.c.omo trabajador. , ", · · 

Todo sindicato registrado debe cumplir las obligaciones que establece 
el artículo 77, que son las siguientes: 

·;,:·• .; ·-"· ,·,~:·Proporcionar los infonues que en cumplimiento de esta Ley solicite el tribunal; 
•::' ,,• 'L,;·. '• • • 

1 • > • 

: u.:comunicar al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje dentro de los 1 Odias siguientes a cada elección 
:Cambios ciue octÚTieren en su dirfctiva o en su comí te ejecutivo, las altas y las bajas de sus miembros y las 
[iifiCaciones; que sufran sus estatutos; 
' . ' . .: .. >· .:._i--.f· 
ni: Facilitar la labor de Triliwml Federal de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se ventilen ante el 

·mismo,' ya sea del sindicato o de sus miembros; proporcionándoles la cooperación que les solicite, y 

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades y ante el Tribwtal Federal de Conciliación y 
'Arbitraje cuando les fuere solicitado. 

La OIT fue creada en 1919, al término de la Primera Guerra Mundial, 
cuando se reunió la Conferencia de la Paz, primero en París, y luego 
en Versalles. Ya en el siglo XIX dos industriales, el galés Robert Owen 
(1771-1853) y el francés Daniel Legrant (1783-1859), habían abogado 
por la creación de una organización de este tipo. 

Las ideas que éstos formularon, tras haber sido puestas a prueba en 
la Asociación Internacional para la Protección Legal de los 
Trabajadores, fundada en Basilea en 1901, se incorporaron en la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada 
por la Conferencia de la Paz en abril de 1919. 
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Su fundación respondía, en primer lugar, a una preocupación 
humanitaria. La situación de los trabajadores, a los que se explotaba 
sin consideración alguna por su salud, vida familiar y progreso 
profesional y social, resultaba cada vez menos aceptable. 

La Comisión de Legislación Internacional del Trabajo, instituida por la 
Conferencia de la Paz, redactó la Constitución de la OIT entre los 
meses de enero y abril de 1919. Integraban esta Comisión los 
representantes de nueve países (Bélgica, Cuba, Checoslovaquia, 
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Polonia y Reino Unido), bajo la 
presidencia de Samuel Gompers, presidente de la Federación 
Estadounidense del Trabajo (AFL). Como resultado de todo ello, se 
creaba una organización tripartita, única en su género, que reúne en 
sus órganos ejecutivos a los representantes de los gobiernos, de los 
empleadores y trabajadores. 

Las bases para la fundación de la OIT, se encuentran en la parte XIII 
del Tratado de Versalles, con el que concluyeron las negociaciones de 
paz al término de la Primera Guerra Mundial. Entre las dos guerras 
mundiales la OIT desarrolló sus actividades como una institución 
independiente de la Sociedad de Naciones. Durante esa época adoptó 
decisiones sobre instauración de la jornada de ocho horas, la lucha 
contra el desempleo, seguridad social, protección de la maternidad y 
condiciones de trabajo de las mujeres y de los menores. 

En 1946, la OIT ocupó el primer lugar como organismo especializado 
de la Organización de las Naciones Unidas, al que se reconoció 
especial responsabilidad por las cuestiones sociales y laborales. Al 
término de la Segunda Guerra Mundial, integraban la OIT 58 Estados 
Miembros, a principios de 1994 forman parte de este organismo 169?0 

Uno de los ordenamientos internacionales más completos en la 
materia y, por ende, mayormente aplicados a las relaciones laborales 
en el mundo, es el Convenio 87 de la OIT, relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicación, que fue ratificado por 
nuestro país en 1950. Entre otras cuestiones, garantiza el derecho de 
los trabajadores y de los empleadores de constituir las asociaciones 
que estimen convenientes, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa. Señala que dichas organizaciones tienen derecho de redactar 
sus estatutos y reglamentos administrativos, de elegir libremente a sus 
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representantes, de organizar su administración y sus actividades, y de 
formular su programa de acción. 

Dicho instrumento dispone, además, que la adquisición de la 
personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sus federaciones y confederaciones, no puede estar 
sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de los 
derechos antes enunciados. También prescribe que la legislación 
nacional no menoscabará, ni será aplicada en detrimento de las 
garantías previstas por el CÓnvenio en cita y, finalmente, señala que 
todo miembro de la OIT suscriptor del Convenio, se obliga a adoptar 
todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los 
trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de 
sindicación. 

La conquista de la libertad sindical de los trabajadores al servicio 
del Estado 

La Cámara de Diputados, sin que aparezca explicación alguna en los 
relatos de las sesiones, pasó sobre los precedentes señalados y 
redactó el artículo segundo de lo que sería la LFT de 1931, diciendo 
que: "las relaciones entre el Estado y sus servidores se regirían por las 
leyes del servicio civil que se expidieran". 

Los estatutos de los trabajadores al servicio de los Poderes de la 
Federación: las enunciadas leyes del servicio civil no llegaron a 
expedirse. La burocracia continuó viviendo con incertidumbre y 
angustia, pues en cada ocasión en que cambiaba un secretario de 
Estado o un jefe superior de los ministerios, eran cesados decenas, 
cientos o miles de empleados, a efecto de que las nuevas autoridades 
pudieran designar a sus amistades. Expulsados los trabajadores 
públicos del derecho del trabajo, carecían de toda protección o 
defensa legal. El 9 de abril de 1934, el presidente Abelardo Rodríguez, 
conmovido ante la tragedia de los empleados públicos, dictó un 
Acuerdo administrativo sobre organización y funcionamiento del 
servicio civil, que rigió hasta el 30 de noviembre siguiente, fecha en 
que concluía el periodo presidencial: el acuerdo contenía algunas 
normas para el nombramiento de los trabajadores del Poder Ejecutivo 
y, lo que era más importante, determinó que la separación de un 
trabajador sólo podría llevarse a cabo con causa justificada. 
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El presidente Adolfo López Mateos, en 1959 envió al Poder Legislativo 
un proyecto para adicionar el artículo 123 con un Apartado "B", que 
contendría la Declaración constitucional de los derechos sociales de 
los trabajadores públicos. Ahora bien, si la Declaración de 1917 fue la 
primera Declaración de derechos sociales del siglo XX, la de 1960, 
año en que fue aprobada la iniciativa de López Mateos, fue también la 
primera Declaración constitucional de los derechos sociales de los 
trabajadores del Estado. En diciembre de 1963 se aprobó la Ley 
Reglamentaria respectiva que lleva por título Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

a) La fracción X de la declaración consignó, en términos que 
podríamos decir absolutos, /a libertad sindical al decir que los 
"trabajadores tendrían el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes". 

":." ':.·· ··. ·. ~rtículo·6~. En cada dependencia sólo habrá un Sindicato en caso de que concurran ~arios grupos 
dé trabajadores que pretendaan ese derecho. el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitráje otorgará el 
·.rec~nocimiento al mayoritaario. . . 

>·:· 
A;tículo 69. Todos los trabajadores tienen el derecho de fomm parte del Sindicato correspondiente~ pero una 
Vez que soliciten y obtengan su ingreso~ no podrán dejar de fommr parte de él, salvo que fueran expulsadOs. 
;· . 

b) A propósito del derecho de huelga, la misma fracción X previene 
que los trabajadores públicos podrán ejercerlo en una o varias 
dependencias de los poderes públicos "cuando se violen de manera 
general y sistemática de los derechos que este artículo les 
consagra"". 

e) Respecto de las cuestiones económicas repetiremos que no pueden 
ser objeto de discusión: la fracción cuarta de la Declaración que 
dice: "los salarios serán fijador en los presupuestos respectivos, 
pero ne ningún caso -lo que es una limitación al Poder Legislativo
podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general".22 

El Congreso de la Unión está facultado para expedir las leyes 
reglamentarias del artículo 123, el cual, como sabemos, está integrado 
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por dos apartados. Por lo que respecta al Apartado "A", el Congreso 
tiene amplias facultades para legislar. Por lo que hace al Apartado "B" 
la facultad se limita a las relaciones entre los Poderes de la Unión y el 
gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, quedando al margen 
de sus atribuciones el regular ese tipo de relación a nivel estatal y 
municipal. 

Los trabajadores del Estado gozan de libertad sindical, en efecto se 
trata de un derecho no sólo reconocido a nivel constitucional, sino que 
la Ley Burocrática reconoce también esta posibilidad. Sin embargo, la 
manera como la reglamentación de los planteamientos 
constitucionales se ha hecho, presenta características originales en el 
derecho burocrático, sobre las cuales conviene, en este capítulo 
profundizar un poco. 

El artículo 67 de la Ley Burocrática establece que los sindicatos son 
las asociaciones de trabajadores que laboran en una misma 
dependencia, constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa de 
sus intereses comunes. Hasta aquí la redacción de este artículo se 
acerca mucho a aquella definición que de sindicato hace la LFT; sin 
embargo, al señalar que el sindicato burocrático incluirá solamente a 
trabajadores que laboran en una misma dependencia, pareciera que el 
ejercicio de la libertad sindical en materia burocrática empieza a tener 
algunas modalidades que, a decir de muchos, son limitaciones de 
dicho ejercicio. En efecto, no puede haber sindicatos que agrupen a 
trabajadores de varias dependencias públicas, situando que pudiera, 
desde diversos ángulos, no ser muy coherentes, no sólo con los 
mandamientos constitucionales, sino con los convenios 
internacionales de la OIT, que México ha ratificado en la materia, en 
particular en Convenio 87 relativo a la libertad sindical. 

Sin embargo, vale la pena anotar que esta regulación de la libertad 
sindical pareciera estar destinada a cambiar desde mayo de 1999, a 
partir de la jurisprudencia que sentó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el sentido de declarar inconstitucional el artículo 68 (aparte 
de los artículos 67, 69 y 71) de la Ley Burocrática. Jurisprudencia 
trascendente sin duda, que abrirá la posibilidad de que exista más de 
un sindicato en las dependencias públicas, corrigiendo así la 
inconsistencia que, como ya se indicaba, dicha ley guardaba con la 
misma Constitución y convenios internacionales suscritos por México, 
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en particular el Convenio 87 de la OIT. A pesar de que por ahora tal 
criterio sólo aplica para los promoventes que, mediante un amparo 
invoquen la inconstitucionalidad de la Ley Burocrática al tratar de 
registrar un segundo sindicato en una dependencia, no cabe duda que 
estamos frente a un cambio histórico, que tendrá impacto no sólo 
jurídico, sino político. 

Para mayor claridad sobre el tema de Libertad Sindical en materia de 
Derecho Burocrático es necesario transcribir el criterio sustentado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que ha dicho lo siguiente: 

e -. ~~v~na Épo~a.· 
Instancia: Pleno. 
Fulinte:.Semanario J11dicia/ de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: IX~ · 
Ma'yóde 1999. 
'Tesis'i P. XLV/99. 
Página: 28. 
·Materia: Constitucional, Laboral Tesis Aislada. 
\ ' . . . 
~:;:,~):,:;¡;. , , .. ' 
•SINDICACION UNICA. EL ARTICULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. VIOLA LA LffiERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
;újo;APARTADO·B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. El artículo 123 constitucional consagra la 
:libertad sindical con un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho personal de cada . 
;·~-f?bajador,a asociarse y reconociendo un derecho colectil'o, una vez que el sindicato adquiere 
.experiencia y personalidad propias. Dicha libertad sindical debe entenderse en sus tres aspectos 
.·fundamentales: l. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a un 
··~indicato' ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo. que implica la posibilidad de no 
ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de 
separación o renuncia de formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un solo 
sindicato por dependencia gubernativa, establecido en el articulo 68 de la citada ley, viola la garanlía 
social de libre sindicación de los trabajadores pre,•ista en el articulo 123, apartado B, fracción X, de la 
Constituéión Federal de la República. toda vez que al regular la sindicación única restringe la libertad 
de asociación de los trabajadores para la defensa de ~us intereses. 

v-••' 
.~~- ' 
Amparo en reJ'Í.'íiÓIJ.~ 408198. Simlicato Nacional de Trabajadores dl'l Sl•n•icio tle Administntdán 
Tributaria y cougs.- 11 de mayo tle 1999.- Unanimidad de l-'Otos.- Atu·ente: José J·1cente Aguinac.·a 
Alemán.- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; eu su ausencia hiza suyo el proyecto el Aliíli!t·fl·o Juan 
Diaz Romero.- Secretario: Jor;.:e Alberto Gun:.ález Áil•arez, 

Amparo en rel•isióll.-1475198. Sindicato Nacional de Controladorl'!•; de Tránsito Aéreo.- 11 Ji• mayo de 
1999.- Uuanimidad de diez votos.- Ausente: José J·1centt! Aguinaco Alemán.- Ponente: llumherto Romá11 
Palacios.- Secretario: Amonio E!Jpinozo Rangel. 

Amparo de re••isióll.· 3004198. Sindicato de Trabajadore.• al Sen•icio del Imtituw de Seguridad Social del 
Esta~? de Chiapas.- 11 Je m~yo ~e 1999.- Unanimidad de ~iez votos.- Ausentt•: Jo!J·é Vicente Aguinaco 

31 



Además, también es necesario citar la siguiente Tesis Jurisprudencia! 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha dicho en el 
mismo sentido lo siguiente: 

i""~,· N:vena Época. 

Instancia: Pleno. 
Fuente: Sl!manario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: Ix; Mayo de 1999. 
Tesis: PJJ.43/99. 
Página: s;, , ',, , 
Materia: Constitucional, Laboral Tesis Aislada. 

SINDICACIÓN ÚNICA, LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD 
SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 8, FRACCIÓN X. 
CONSTITUCIONAL.- El artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical con un sentido pleno 
dC uÍliv~rsalidad, partiendo del derecho personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo un 
derecho colectivo, una vez que el sindicato adquiere existencia y personalidad propias. Dicha libertad 
debe entenderse en sus tres aspectos fundanientales: l. Un aspecto positivo que consiste en la facultad 
del trabajador para ingresar a un sindicato ya integrado o construido uno nu.-·o; 2. Un aspecto 
negativo, que implica la posibilidad de no ingresar a un sindicato determinado )' la de no afiliarse a 
sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de formar parte de la asociación. Ahora 
bien, el mandamiento de un solo sindicato de burócratas de dependencia gubernativa que establezca las 
leyes o estatutos laborales, viola la garantía social de libre sindicación de los trabajadores prevista en el 
artículo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución Federal de la República, tuda vez que al 
regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores para la defensa de 
sus intereses. 

Amparo en re••isión.- 33 7194. SiJ1dicato del Penwna/Académico de la Universidad tli• Guatlalajara.- 21 tle 
mayo de 1996.- Uua11imidad de diez 1'0IO.'i.-Aust•llte: Ju¡•entillo J·: Co.'itro y Ca.'itro.- Po11e11te: Guillermo J. 
Ortiz Mayagoitia.- Secretario: Alfredo E. Báez Lópe:r-

• 

Amparo e11 revisió11.- 338195. Si11dit'UIO de So/idaritlad de los Tmbajadores de los Podere,, del E>tatlo th• 
Ooxoca .l' Organbmw.~ Del·celltruli:aJos.- 21 tle mayo de 1996.- U11animidutl t/(• diez. t•otos.- Ausente: 

• ? • 
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Caballero. 

Amparo en revisión 408198. Sindicato Nacional de Trabajadores del Sen•icio de Admini ... traciótl Tributaria 
J' coags.- 11 di• mayo de 1999.- Unanimidad Je tliez l'otos.- Au!riente: Jm;é Fh'eute Aguinaco AIL•mán.
Poneute: José Viceutc• AguimtcfJ Alemán; en Sil ausencia hizo !IIIJ'O el pt·oyecttJ el t.finiMro Juan Díaz 
Romero: Secretario: Jorge Alberto Gonzá/ez ¿-il••arez. 

Amparo en re1•isión 1339/98.- Frtmci.';co Po checo García y coag~·.- 11 de moyo di' 1999.- Unanimitlad dt• 
··diez ¡.•otos.- Ausente: José Vicente AguiiiOL'O Alemán.- Ponelltt•: Juan Diaz Romero.- Secretario: Armando 
Cortés Gall•á11.- Amparo eu reJ.•i.'iión.- 1475198.- Sim/ic:am Nacional de Cmuralares de Tránsito Aért•o.- 11 
de mayo de 1999. 

Unanimidad de Jiez votos.- Ausente: José J·7cente Agui11aCtJ Alemán.- Ponente: J/mnherto Román 
Palacios.- Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

El Tribunal Pleno, e11 Sil sesión prh•aJa celebrada el 1•einti~iete de maytJ en curso, aprobó, con el número 
·~3/1999, la tesisjuri~pruJeJicial que allteceJe. Aléxico, Distrito Federal, l'eintisiete de mayo de mil 
11ovecientos ~rove~rta y 1111eve. 

Limitaciones a la libertad sindical de los trabajadores al servicio 
del Estado 

Dentro del mismo tenor una restricción muy seria a la libertad sindical 
de los trabajadores al servicio del Estado es el procedimiento de 
elección institucionalizado para integrar los comités ejecutivos de 
los sindicatos burocráticos. El sistema es indirecto, mediante la 
designación de delegados, los que frecuentemente se consagran en 
reuniones generales o congresos del sector. Tal tipo de régimen 
propicia un control muy efectivo de la vida de las organizaciones 
desde la cúpula oficial, lo que permite manejar el criterio de los 
delegados de acuerdo con las consignas. 

Es necesario precisar que con el máximo apoyo político, la Federación 
de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado ha llegado a 
influir, con enorme suceso, para conseguir que en la casi totalidad de 
las agrupaciones sindicales del sector se supriman de los estatutos, 
los sistemas de elección universal o directa de los representantes 
sindicales. 

LIBERTAD SINDICAL POSITIVA 

Se caracteriza como un derecho social subjetivo,. Pero, como todos 
los derechos sociales, posee una segunda manifestación, en virtud de 

33 



la cual, el Estado debe asegurar a cada trabajador el ejercicio libre de 
su facultad. 

Los caracteres de la fracción XVI del artículo 123 son los mismos del 
derecho del trabajo: universalidad, imperatividad, inderogabilidad e 
irrenunciabilidad. El artículo 357 de la Ley de 1970 consignó la 
dimensión con la mayor claridad: "Los trabajadores tienen el derecho 
de constituir sindicatos, sin necesidad de autorizar previa". La libertad 
positiva puede ejercerse de dos maneras diferentes. La primera 
supone la concurrencia de, por lo menos, 20 trabajadores en servicio 
activo; la segunda, constituye un acto meramente individual si bien su 
perfeccionamiento es bilateral. En el caso de los sindicatos patronales 
la ley exige que concurran tres patrones, por lo menos (artículo 364). 

LIBERTAD SINDICAL NEGATIVA 

Desde el año de 1931, el derecho mexicano resolvió el problema a 
favor de la libertad negativa: el artículo 234 de la ley decía: "A nadie se 
puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de1él"; 
el precepto fue recogido literalmente por la comisión en el artículo··358 
de la nueva ley. La razón de estas dos disposiciones puede resumirse 
en unas cuantas frases: salvo en los sistemas totalitarios y fascistas la 
obligación de asociarse parece un imposible, pues solamente podría 
existir en virtud de una norma constitucional expresa, ya que las leyes 
del Poder Legislativo no podrían imponer la obligación. 

Suele expresarse el principio de libertad individual negativa afirmando 
que a nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato, a no 
formar parte de él o a permanecer en un sindicato. 

LIBERTAD SINDICAL DE SEPARACIÓN O DE RENUNCIA 

Desde su nacimiento, los sindicatos lucharon por la libertad positiva de 
sindicación, pero, de una manera general, se opusieron en los 
sistemas democráticos a la libertad negativa, porque dificultaba su 
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tendencia a la absorción de las grandes masas obreras. Por otra parte, 
sostuvieron que propicia las maniobras de los patronos para lograr que 
los trabajadores se abstengan de ingresar a los sindicatos, lo cual, 
necesariamente, disminuye su capacidad de lucha. Por las mismas, y 
aun mayores razones, se opusieron a la libertad de separación, de la 
que dijeron que es un arma poderosa en manos de los empresarios 
que facilita el debilitamiento de los sindicatos. Los autores de la Ley de 
1931 no cedieron, por lo contrario, colocaron el artículo 235, que dice 
que cualquiera estipulación que establezca multa convencional en 
caso de separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la 
disposición contenida en el artículo 234 se tendrá por no puesta". 

Propuestas 

[~ Se propone que definitivamente se reforme el artículo 123 
constitucional y desaparezca el Apartado "B" de dicha norma jurídica, 
toda vez que no se justifica que por el simple hecho de que el patrón 
sea el Estado, esto no debe implicar que dichas relaciones laborales 
se deban regir por otro apartado y además proponemos que una vez 
que sea reformado dicho artículo, todos los trabajadores al servicio del 
Estado sean regulados por la LFT en el Capítulo de Trabajos 
Especiales. 

~. El sindicato, aunque ya es un poco tarde, debe preocuparse por 
velar realmente por sus agremiados en todo aquello que les beneficie 
y para lo cual fueron nombradas, y no seguir con su ideología que por 
intereses mezquinos sólo se preocupan únicamente por sus bolsillos 
de cada uno de los dirigentes, y al cumplir realmente con el trabajo 
que les fue encomendado y ya no se siga perdiendo credibilidad en 
dicha institución, y con el tiempo por lo ineficaz que ha venido 
resultando realmente desaparezca .. 

~~ Se propone también que de acuerdo con la jurisprudencia 
sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sea 
reformado el artículo 68 de la Legislación Federal del Trabajo 
Burocrático, toda vez que es violatorio a la Garantía de Libertad 
Sindical que se encuentra reglamentada en el artículo 123 
constitucional fracción X, del Apartado "B". 
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